
Santiago, doce de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )°  Que recurri  de ilegalidad, al tenor del art culo 28 de la Ley Nó í ° 

20.285  Sobre  Acceso  a  la  Informaci n  P blica,  do a  Ingrid  Serv nó ú ñ í  

Valderrama, en representaci n de AstraZeneca S.A. en contra del Consejoó  

para la Trasparencia, por la Decisi n de Amparo Rol C1863-21, de 22 deó  

junio del  2021,  por medio de la  cual se dispuso acoger parcialmente el 

amparo  deducido  por  do a  Paulette  Desormeaux,  en  contra  de  lañ  

Subsecretar a de Salud P blica, ordenando la entrega de copia del contratoí ú  

firmado para la adquisici n de dosis de vacunaci n contra el SARS-CoV-2,ó ó  

elaboradas  por  Oxford  AstraZeneca,  reserv ndose  toda  la  informaci ná ó  

referente a la estructura de costos y a la log stica o distribuci n del productoí ó  

en comento. 

Previas citas legales pide que se deje sin efecto la referida  Decisi n,ó  

por  cuanto  la  informaci n  solicitada  reviste  el  car cter  de  confidencial,ó á  

involucra secretos comerciales de su representada y, adem s, su publicidadá  

afecta el inter s nacional, particularmente en lo que se refiere a la saludé  

p blica de sus habitantes,  y en consecuencia que se resuelva, en su lugar,ú  

que se rechaza en todas sus partes la solicitud de informaci n presentadaó  

por la solicitante. 

En  cuanto  al  derecho,  sostiene  como  causales  de  ilegalidad  las 

siguientes: 1 ) ° Su divulgaci n ó afecta los derechos comerciales o econ micosó  

de AstraZeneca, puesto que se trata de informaci n sumamente sensible yó  

secreta  (art culo  í 21  N  2  Ley  de  Transparencia),  considerando  que  su°  

representada  se  encuentra  amparada  por  el  secreto  comercial;  y  2)  Se 

produce  la  afectaci n  del  Inter s  Nacional  al  referirse  a  Salud  P blicaó é ú  

(art culo 21 N  4 Ley de Transparencia)í °

Alude que existe una ausencia de motivaci n en el acto reclamado, eló  

que adem s es carente de toda l gica. Agrega que adem s,á ó á  no respeta los 

art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, y que ste contiene s lo mencionesí ° é ó  

gen ricas de normas jur dicas y hechos descritos en t rminos muy ampliosé í é  

para cimentar el acto administrativo. 
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Por otra parte, denuncia que se omite aplicar el test de da oñ , ya que 

expresa que el beneficio de entregar la informaci n no es mayor al da oó ñ  

que se provoca con su entrega, sin efectuar dicho an lisis razonado en laá  

decisi n de amparo.ó

Finalmente se refiere a la improcedencia de aplicar el principio de 

divisibilidad, toda vez que hay mucha informaci n que no constituyen actosó  

administrativos,  sino  que se  trata  de  informaci n  relativa  a  un  contratoó  

celebrado entre un particular y la Administraci n.ó

Por todo lo anterior, solicita acoger en todas sus partes el reclamo de 

ilegalidad, dejando sin efecto la Decisi n reca da en el amparo Rol C1863-ó í

21 del Consejo para la Transparencia, por la cual se orden  entregar a laó  

reclamante la copia del contrato firmado para la adquisici n de dosis contraó  

el  SARS-CoV-2,  elaboradas  por  Oxford  AstraZeneca,  reservando  de 

aquellos  toda  la  informaci n  referente  a  la  estructura  de  costos  y  a  laó  

log stica o distribuci n de este producto o, en su defecto, excluya aquellaí ó  

informaci n que involucre las vacunas contra el COVID-19 elaboradas poró  

Oxford AstraZeneca.

2 )°  Que, don David Ibaceta Medina, abogado, Director General y 

representante  legal  del  Consejo  para  la  Transparencia,  informando  el 

recurso, solicita su rechazo; toda vez que la Decisi n de Amparo ó adoptada 

por el Consejo para la Transparencia, se ajust  a derecho y al esp ritu deló í  

texto constitucional en materia de transparencia y acceso a la informaci nó  

p blica, fundando sus alegaciones en los siguientes t rminos; primeramenteú é  

refiere  que  la  informaci n  ó requerida  es  p blica  de  conformidad  a  loú  

dispuesto  en  el  art culo  8 ,  inciso  2 ,  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ° ó í  

Rep blicaú  y, los art culos 5 , 10 y 11 letra c) de la Ley de Transparencia, í ° al 

obrar la  Subsecretar a de Salud P blicaí ú  en el  ejercicio de sus  funciones 

p blicas. Luego refiere que la informaci n que se ha ordenado entregar ú ó no 

afecta los derechos econ micos ni comerciales de Astrazeneca S.A,ó  por lo 

que no se configura a su respecto la causal de secreto o reserva establecida 

en el art culo 21 N  2 de la citada ley.í °

 Al efecto se ala que no s lo debe invocarse la causal de reserva, sinoñ ó  

que  debe acreditarse el verbo rector de afectar“ , que contiene la norma en”  

cuya virtud se sustenta y, que el s lo hecho que los contratantes ó establezcan 
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cl usulas  de  confidencialidad  en  los  contratos  que  suscriben,  no  puedeá  

significar ni mucho menos afectar la primac a normativaí  de la Constituci nó  

Pol tica de la Rep blica que establece el principio general de la publicidad. í ú

Indica que la Decisi n de Amparo C1863-ó 21 no resulta ilegal al disponer la 

entrega de  la  informaci n  sobre  la  adquisici nó ó  de  vacunas  Covid-19 de 

parte de Astrazeneca, previa aplicaci n del principio de divisibilidad, y elloó  

por  cuanto  no tiene  la  potencialidad  de  afectar  el  Inter s  Nacional,  deé  

forma presente o probable y con suficiente especificidad, por lo que no se 

configura en la especie la causal de reserva establecida en el art culo 21 Ní ° 

4 del citado cuerpo normativo. En efecto refiere que se tomaron todos los 

resguardos del caso, ya que se orden  la entrega parcial de la informaci nó ó  

pedida, protegiendo los datos sensibles y confidenciales. 

En suma, solicita el rechazo de la acci n interpuesta, por no existiró  

ilegalidad alguna en la Decisi n reclamada, y en consecuencia se confirmeó  

la Decisi n de Amparo Rol C1863-21.ó

3 )°  Que en consideraci n a que eló  tercero interesado no evacu  eló  

informe solicitado, se prescinde del mismo por resoluci n de esta  Corte deó  

fecha 28 de octubre de 2021.   

4 )°  Que, como se sabe nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

establece como regla general la publicidad de los actos de los rganos delÓ  

Estado, al consagrar en su art culo 8 lo siguiente: í

El  ejercicio  de las  funciones  p blicas  obliga  a sus  titulares  a  dar“ ú  

estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones. Son 

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susú ó í  

fundamentos y los procedimientos que utilicen.

Sin embargo, s lo una ley de qu rum calificado podr  establecer laó ó á  

reserva o secreto de aqu llos o de stos, cuando la publicidad afectare elé é  

debido cumplimiento de las funciones de dichos rganos, los derechos de lasó  

personas, la seguridad de la Naci n o el inter s nacional".ó é

5 )°  Que, la informaci n objeto del reclamo consiste en un contratoó  

suscrito entre el Ministerio de Salud con la empresa Astrazeneca S.A. para 

adquirir vacunas por Covid 19,  en el ejercicio de sus funciones p blicasú  

contenidas, entre otras, en el art culo 1  del DFL N  1, que fija el textoí ° °  

refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N  2.763 y de las°  
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Leyes  N  18.933  y  N  14.469,  consistente  en:  ejercer  la  funci n  que° ° “ ó  

corresponde  al  Estado  de  garantizar  el  libre  e  igualitario  acceso  a  las 

acciones  de  promoci n,  protecci n  y  recuperaci n  de  la  salud  y  deó ó ó  

rehabilitaci n  de  la  persona  enferma;  as  como  coordinar,  controlar  y,ó í  

cuando corresponda, ejecutar tales acciones  y encargarse de La Direcci n” “ ó  

y orientaci n de todas las actividades del Estado relativas a la provisi n deó ó  

acciones de salud, de acuerdo con las pol ticas fijadas de conformidad a laí  

letra e), del art culo 4 , de la citada ley.í °

        En  este  contexto,  el  Subsecretario  de  Salud  P blica,  que  deú  

conformidad al art culo 9 , del aludido cuerpo normativo, le corresponde laí °  

administraci n y servicio interno del Ministerio y las materias relativas a laó  

promoci n de la salud,  vigilancia,  prevenci n y control  de enfermedadesó ó  

que afectan a poblaciones o grupos de personas, debe administrar adem s:á  

el  financiamiento  previsto  para  las  acciones  de  salud  p blica,“ ú  

correspondientes a las prestaciones y actividades que se realicen para dar 

cumplimiento  a  programas  de  relevancia  nacional  y  aquellas  que  la  ley 

obligue a que sean financiadas por el  Estado,  independientemente de la 

calidad previsional del individuo o instituci n que se beneficie,  pudiendoó  

ejecutar dichas acciones directamente, a trav s de las Secretar as Regionalesé í  

Ministeriales,  de  las  entidades  que  integran  el  Sistema,  o  mediante  la 

celebraci n de convenios con las personas o entidades que correspondan .ó ”

6 )  ° Que  por  su  parte,  el  legislador  he  establecido  en  t rminosé  

expresos que es p blica la informaci n que obre en poder de los rganos deú ó Ó  

la Administraci n, cualquiera sea su origen, a menos que se encuentre sujetaó  

a causales excepcionales de reserva, por ende, de conformidad a lo dispuesto 

en  el  art culo  4  de  la  Ley   de  Transparencia,  se  debe  dar  estrictoí °  

cumplimiento al principio de transparencia de la funci n p blica, el cualó ú  

consiste  en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones, 

procedimientos y documentos de la Administraci n, y en facilitar el accesoó  

de  cualquier  persona  a  esa  informaci n,  a  trav s  de  los  medios  yó é  

procedimientos que al efecto establezca le ley.

           Luego el art culo 5  de la citada Ley establece que  En virtud delí ° “  

principio de transparencia de la funci n p blica, los actos y resoluciones deó ú  

los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  sus  fundamentos,  losó ó  
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documentos que le sirven de sustento o complemento directo y esencial, y 

los procedimientos que se utilicen para su dictaci n, son p blicos, salvo lasó ú  

excepciones que establece la ley y las previstas en otra leyes de qu rumó  

calificado.

      Asimismo es p blica la informaci n elaborada con presupuesto p blicoú ó ú  

y  toda  otra  informaci n  que  obre  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  de  creaci n,ó ó  

origen,  clasificaci n  o  procesamiento  a  menos  que  est  sujeta  a  lasó é  

excepciones se aladas . ñ ”

En este  mismo sentido,  el  inciso 2  del  art culo  10 de la  Ley de° í  

Transparencia, dispone: El acceso a la informaci n comprende el derecho“ ó  

de  acceder  a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas, 

expedientes, contratos y acuerdos, as  como a toda informaci n elaboradaí ó  

con presupuesto p blico,  cualquiera  sea  el  formato  o soporte  en que seú  

contenga, salvo las excepciones legales . ”

7 )°  Que, queda claro que ha sido el mismo legislador quien establece 

el derecho de todas las personas a acceder a los contratos y acuerdos  que“ ”  

obran en poder del Estado, y especialmente aquellos suscritos por un rganoó  

de la Administraci n para el cumplimiento de sus funciones p blicas, comoó ú  

ocurre con el  contrato requerido para efectos  de adquirir  vacunas y así 

enfrentar  la  actual  pandemia que afecta  a nuestro pa s  como al  mundoí  

entero.

8 )°  Que,  en  m rito  de  los  antecedentes  se  advierte  que  losé  

argumentos en que la reclamante funda la causal de reserva establecida en 

el art culo 21 N  4 de la Ley de Transparencia, son gen ricos por lo que laí ° é  

Decisi n  de  Amparo,  lo  consigna  expresamente:  ..  en  la  especie,  laó “  

reclamada  nicamente  mencion  que  la  divulgaci n  de  la  informaci nú ó ó ó  

solicitada,  podr a  perjudicar  la  adquisici n,  entrega  o  recepci n  de  losí ó ó  

productos para la inoculaci n de la poblaci n como medida tendiente aó ó  

detener  la  proliferaci n  de  nuevos  casos  de  Covid-19.  Por  su  parte,  eló  

tercero s lo se al  que aquella influye en el inter s nacional al referirse a laó ñ ó é  

salud  p blica  del  pa s  en  su  conjunto  y  a  sus  intereses  econ micos  yú í ó  

comerciales, al propender dentro de un marco de confidencialidad que las 

negociaciones  arriben  al  beneficio  de la  poblaci n  toda.  De esta  forma,ó  
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tanto la Subsecretar a como la farmac utica, no mencionan de qu  maneraí é é  

se  producir a  una  afectaci n  presente  o  probable  y  con  suficienteí ó  

especificidad al inter s nacional y/ o a la salud p blica . De esta forma,é ú ”  

poco coherente resulta que la reclamante se ale que el Consejo no aplic  elñ ó  

test  de da o para resolver el  amparo,  ya que precisamente se realiz  elñ ó  

se alado test, y en dicha virtud se concluy  que en m rito de las alegacionesñ ó é  

de la reclamante, por cierto gen ricas, no resultaba posible determinar elé  

da o o afectaci n concreta y real al bien jur dico cuya vulneraci n se aleg .ñ ó í ó ó  

9 )°  Que, en cuanto a la alegaci n fundada en el art culo 21 N  2 deó í °  

la citada ley, que se funda en que la publicidad de la informaci n afectar aó í  

los  derechos  econ micos  y  comerciales  de  la  reclamante,  la  Ley  deó  

Transparencia, en concordancia con lo mandatado en el art culo 8 de laí  

Carta  Fundamental,  en  su  art culo  21  estableci  las  nicas  causales  deí ó ú  

secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegar total o parcialmente elá  

acceso a la informaci n. En consecuencia, la hip tesis de secreto o reservaó ó  

exige respecto de cada una de ellas un examen de afectaci n , esto es un“ ó ”  

an lisis  para ponderar el da o que la publicidad puede generar al valorá ñ  

jur dicamente protegido. í

10 )°  Que, en el mismo sentido ha de destacarse que la carga de la 

argumentaci n  y  prueba  de  toda  causal  de  secreto,  es  de  la  empresaó  

interesada; lo que en la especie tampoco aconteci .ó

11 )°  Que, en cuanto a las cl usulas de confidencialidad pactadas ená  

los contratos suscritos por la reclamante y tambi n constituyen fundamentoé  

de  sus  alegaciones,  debe  se alarse  que  la  supremac a  contractual,  lañ í  

autonom a de la voluntad principio b sico en materia contractual, no puedeí á  

anteponerse a una norma constitucional obligatoria,  ya que  stas, no seé  

enmarcan  en los  supuestos  de  reserva del  art culo  8  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

12 )°  Que, esta Corte comparte plenamente los fundamentos de la 

decisi n atacada por esta v a, en cuanto a que la publicidad parcial deló í  

contrato de adquisici n de vacunas, fortalece la confianza de la ciudadan aó í  

en  el  proceso  de  vacunaci n,  incentiv ndose  con  ello  una  mayoró á  

participaci n en el plan nacional de vacunaci n de car cter voluntario, enó ó á  

beneficio e inter s de la poblaci n toda.  é ó
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As  entonces,  la  informaci n  solicitada  resulta  ser  relevante  paraí ó  

efectos de la comprobaci n en relaci n con lo informado por la autoridad,ó ó  

respecto de los datos sobre caracter sticas de las vacunas adquiridas, talesí  

como su efectividad, efectos adversos, calidad de fabricaci n, entre otros queó  

permiten dar cuenta de la seguridad y eficacia de las mismas, la posibilidad 

de comparaci n  con las  restantes vacunas disponibles  para inocular  a laó  

poblaci n, todo lo cual claramente incide en la tranquilidad, seguridad yó  

confianza en relaci n a las dosis administradas.ó

13 )°  Que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado,  debe  destacarse  que  estañ  

materia ya fue resuelta por esta Corte, en consecuencia, el contrato objeto 

del presente reclamo, ya es p blico.ú

14 )°  Que, en estas circunstancias la Decisi n de Amparo que se haó  

atacado por este reclamo, se encuentra ajustada a derecho, se dict  dentroó  

de las atribuciones y competencias que expresamente el legislador entreg  aló  

Consejo recurrido, por lo que el acto recurrido resulta legal y fundado por 

lo que no cabe sino rechazar la presente reclamaci n.ó

Por  estas  consideraciones,  disposiciones  legales  citadas  y  de 

conformidad con lo dispuesto en los art culos 3, 5, 21, 28 y 30 de la Ley Ní ° 

20.285, se declara que se  rechaza , con  costas , el reclamo de ilegalidad 

deducido por AstraZeneca en contra del Consejo para la Transparencia.

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n de la Ministra Sra. Book.ó

Contencioso N  374- 2021.°

 

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de Santiago , presidida por la Ministra se ora Dobra Lusicñ  
Nadal,  conformada por el  Ministro se or  Alejandro  Rivera  Mu oz  y lañ ñ  
Ministra se ora Jenny Book Reyes.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic

N., Alejandro Rivera M., Jenny Book R. Santiago, doce de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a doce de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Santiago, doce  de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )°  Que recurri  de ilegalidad, al tenor del art culo 28 de la Ley Nó í ° 

20.285  Sobre  Acceso  a  la  Informaci n  P blica,  do a  Ingrid  Serv nó ú ñ í  

Valderrama, en representaci n de AstraZeneca S.A. en contra del Consejoó  

para la Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C585-21 de 22 deó  

junio del  2021,  por medio de la  cual se dispuso acoger parcialmente el 

amparo  deducido  por  don  Nicol s  Massai  del  Real,  en  contra  de  laá  

Subsecretar a  de  Salud  P blica,  ordenando  la  entrega  de  copia  de  losí ú  

contrato firmados por el Ministerio de Salud, a la fecha de la solicitud, con 

empresas farmac uticas nacionales o internacionales para la adquisici n deé ó  

vacunas contra el COVID-19, reservando toda la informaci n referente a laó  

estructura de costos y a la log stica o distribuci n del producto en comento,í ó  

as  como todo dato personal de contexto que pueda contener.í

Previas citas legales pide que se deje sin efecto la decisi n, por cuantoó  

la  informaci n  solicitada  reviste  el  car cter  de  confidencial,  involucraó á  

secretos comerciales de su representada y, adem s, su publicidad afecta elá  

inter s nacional, particularmente en lo que se refiere a la salud p blica deé ú  

sus habitantes,  y se resuelva, en su lugar, que se rechaza en todas sus partes 

la solicitud de informaci n presentada por la solicitante o, en su defecto,ó  

excluya aquella informaci n que involucre las vacunas contra el COVID-19ó  

elaboradas por Oxford AstraZeneca. 

En  cuanto  al  derecho,  sostiene  como  causales  de  ilegalidad  las 

siguientes: 1 ) ° Su divulgaci n ó afecta los derechos comerciales o econ micosó  

de AstraZeneca, puesto que se trata de informaci n sumamente sensible yó  

secreta (art culo í 21 N  2), considerando que su representada est  amparada° á  

por el secreto comercial; y 2) Se produce la afectaci n del inter s nacionaló é  

al referirse a salid P blica (art culo 21 N  4).ú í °

Alude que existe una ausencia de motivaci n en el acto reclamado, eló  

que adem s es carente de toda l gica. á ó

Refiere que el acto recurrido, no respeta los art culos 11 y 41 de la Ley Ní ° 

19.880, y que ste contiene s lo menciones gen ricas de normas y hechos ené ó é  

t rminos gen ricos para cimentar el acto administrativo é é
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Por otra parte, denuncia que se omite aplicar el test de da oñ , ya que 

expresa que el beneficio de entregar la informaci n no es mayor al da oó ñ  

que  provoca  al  entregarla,  sin  efectuar  dicho  an lisis  razonado  en  laá  

Decisi n de Amparo.ó

Finalmente se refiere a la improcedencia de aplicar el principio de 

divisibilidad,  toda  vez  que  hay  mucha  informaci n  que  no  son  actosó  

administrativos,  sino  que se  trata  de  informaci n  relativa  a  un  contratoó  

celebrado entre un particular y la Administraci n.ó

Por todo lo anterior, solicita acoger en todas sus partes el reclamo de 

ilegalidad, dejando sin efecto la Decisi n reca da en el amparo Rol C585-21ó í  

del  Consejo para la  Transparencia,  por la  cual  se orden  entregar a laó  

reclamante entregar la copia de los contratos suscritos por el Ministerio de 

Salud, a la fecha de la solicitud, con empresas farmac uticas nacionales oé  

internacionales  para  la  adquisici n  de  vacunas  contra  el  COVID-19,ó  

reservando  de  aquellos  toda la  informaci n  referente  a  la  estructura  deó  

costos  y  a  la  log stica  o  distribuci n  de  este  producto  o,  en  su defectoí ó  

excluya aquella informaci n que involucre las vacunas contra el COVID-19ó  

elaboradas por Oxford AstraZeneca.

2 )°  Que, don David Ibaceta Medina,  abogado Director General  y 

representante del Consejo para la Transparencia, informando el reclamo, 

solicita su rechazo. Indica que, la Decisi n de Amparo ó adoptada, se ajust  aó  

derecho y al esp ritu del texto constitucional en materia de transparencia yí  

acceso a la informaci n p blica, fundando sus alegaciones en los siguientesó ú  

hechos,  a  saber,  1)  Astrazeneca  S.A  carece  de  legitimaci n  activa  paraó  

reclamar de ilegalidad invocando la causal del art culo 21 N  1, letra b) deí °  

la  Ley del  Ramo,  por  cuanto el  supuesto  b sico  de  sta  consiste  en  laá é  

afectaci n del debido cumplimiento de las funciones del rgano requerido ,“ ó ó ”  

cuya invocaci n solo corresponde al rgano de la administraci nó ó ó  solicitado 

de informaci n; 2) La informaci n ó ó requerida es p blica de conformidad a loú  

dispuesto en el art culo 8 , inciso 2 , de la Constituci ní ° ° ó  y los art culos 5 ,í °  

10 y 11 letra c) de la Ley de Transparencia,  al obrar la Subsecretar a deí  

Salud P blicaú  en el ejercicio de sus funciones p blicas; 3) La informaci nú ó  

que  se  ha  ordenado  entregar  no  afecta  los  derechos  econ micos  nió  

comerciales de Astrazeneca S.A, por lo que no se configura a su respecto la 
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causal de secreto o reserva establecida en el art culo 21 N  2 de la ley, yaí °  

referida. Al efecto: a) No solo debe invocarse la causal, sino que acreditarse 

el  verbo  rector  de  afectar“ ,  y  b)  El  solo  hecho  que  los  contratantes”  

establezcan  cl usulas  de  confidencialidad  no  puede  afectar  la  primac aá í  

normativa de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  que  establece  eló í ú  

principio general de la publicidad; y 4) La decisi n de amparo C585-ó 21 no 

resulta ilegal al disponer la entrega de la informaci n sobre la adquisici nó ó  

de vacunas covid-19 de parte de Astrazeneca, previa aplicaci n del principioó  

de divisibilidad,  por cuanto no tiene la potencialidad de afectar el inter sé  

nacional en forma presente o probable y con suficiente especificidad, por lo 

que no se configur  en la especie la causal de reserva del art culo 21 N  4ó í °  

de la ley. En efecto, se tomaron los resguardos del caso, ya que se orden  laó  

entrega parcial de la informaci n pedida. ó

Por todo lo anterior, solicita el rechazo de la acci n interpuesta, poró  

no  existir  ilegalidad  alguna  en  la  decisi n  reclamada,  resolviendo  enó  

definitiva confirmar la Decisi n de Amparo Rol C585-21.ó

3 )°  Que  en  consideraci n  a  queó  tercero  interesado  no  evacu  eló  

informe solicitado, se prescinde del mismo por resoluci n de 20 de enero deó  

2022.   

4 )°  Que, como se sabe nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

establece como regla general la publicidad de los actos de los rganos deló  

Estado, al consagrar en su art culo 8 lo siguiente: í

El ejercicio de las funciones p blicas obliga a sus titulares a dar estricto“ ú  

cumplimiento  al  principio  de  probidad  en  todas  sus  actuaciones.  Son 

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susú ó í  

fundamentos y los procedimientos que utilicen. 

Sin embargo, s lo una ley de qu rum calificado podr  establecer laó ó á  

reserva o secreto de aqu llos o de stos, cuando la publicidad afectare elé é  

debido cumplimiento de las funciones de dichos rganos, los derechos de lasó  

personas, la seguridad de la Naci n o el inter s nacional".ó é

5 )°  Que, la informaci n objeto del reclamo consiste en un contratoó  

suscrito entre el Ministerio de Salud con la empresa Astrazeneca S.A. para 

adquirir vacunas por Covid 19,  en el ejercicio de sus funciones p blicasú  

contenidas, entre otras, en el art culo 1  del DFL N  1, que fija el textoí ° °  
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refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N  2.763 y de las°  

Leyes  N  18.933  y  N  14.469,  consistente  en:  ejercer  la  funci n  que° ° “ ó  

corresponde  al  Estado  de  garantizar  el  libre  e  igualitario  acceso  a  las 

acciones  de  promoci n,  protecci n  y  recuperaci n  de  la  salud  y  deó ó ó  

rehabilitaci n  de  la  persona  enferma;  as  como  coordinar,  controlar  y,ó í  

cuando corresponda, ejecutar tales acciones  y encargarse de La Direcci n” “ ó  

y orientaci n de todas las actividades del Estado relativas a la provisi n deó ó  

acciones de salud, de acuerdo con las pol ticas fijadas de conformidad a laí  

letra e), del art culo 4 , de la citada ley.í °

        En  este  contexto,  el  Subsecretario  de  Salud  P blica,  que  deú  

conformidad al art culo 9 , del aludido cuerpo normativo, le corresponde laí °  

administraci n y servicio interno del Ministerio y las materias relativas a laó  

promoci n de la salud,  vigilancia,  prevenci n y control  de enfermedadesó ó  

que afectan a poblaciones o grupos de personas, debe administrar adem s:á  

el  financiamiento  previsto  para  las  acciones  de  salud  p blica,“ ú  

correspondientes a las prestaciones y actividades que se realicen para dar 

cumplimiento  a  programas  de  relevancia  nacional  y  aquellas  que  la  ley 

obligue a que sean financiadas por el  Estado,  independientemente de la 

calidad previsional del individuo o instituci n que se beneficie,  pudiendoó  

ejecutar dichas acciones directamente, a trav s de las Secretar as Regionalesé í  

Ministeriales,  de  las  entidades  que  integran  el  Sistema,  o  mediante  la 

celebraci n de convenios con las personas o entidades que correspondan .ó ”

6 )°  Que  por  su  parte,  el  legislador  he  establecido  en  t rminosé  

expresos que es p blica la informaci n que obre en poder de los rganos deú ó Ó  

la Administraci n, cualquiera sea su origen, a menos que se encuentre sujetaó  

a causales excepcionales de reserva, por ende, de conformidad a lo dispuesto 

en  el  art culo  4  de  la  Ley   de  Transparencia,  se  debe  dar  estrictoí °  

cumplimiento al principio de transparencia de la funci n p blica, el cualó ú  

consiste  en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones, 

procedimientos y documentos de la Administraci n, y en facilitar el accesoó  

de  cualquier  persona  a  esa  informaci n,  a  trav s  de  los  medios  yó é  

procedimientos que al efecto establezca le ley.

           Luego el art culo 5  de la citada Ley establece que  En virtud delí ° “  

principio de transparencia de la funci n p blica, los actos y resoluciones deó ú  
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los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  sus  fundamentos,  losó ó  

documentos que le sirven de sustento o complemento directo y esencial, y 

los procedimientos que se utilicen para su dictaci n, son p blicos, salvo lasó ú  

excepciones que establece la ley y las previstas en otra leyes de qu rumó  

calificado.

      Asimismo es p blica la informaci n elaborada con presupuesto p blicoú ó ú  

y  toda  otra  informaci n  que  obre  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  de  creaci n,ó ó  

origen,  clasificaci n  o  procesamiento  a  menos  que  est  sujeta  a  lasó é  

excepciones se aladas . ñ ”

En este  mismo sentido,  el  inciso 2  del  art culo  10 de la  Ley de° í  

Transparencia, dispone: El acceso a la informaci n comprende el derecho“ ó  

de  acceder  a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas, 

expedientes, contratos y acuerdos, as  como a toda informaci n elaboradaí ó  

con presupuesto p blico,  cualquiera  sea  el  formato  o soporte  en que seú  

contenga, salvo las excepciones legales . ”

7 )°  Que, queda claro que ha sido el mismo legislador quien establece 

el derecho de todas las personas a acceder a los contratos y acuerdos  que“ ”  

obran en poder del Estado, y especialmente aquellos suscritos por un rganoó  

de la Administraci n para el cumplimiento de sus funciones p blicas, comoó ú  

ocurre con el  contrato requerido para efectos  de adquirir  vacunas y así 

enfrentar  la  actual  pandemia que afecta  a nuestro pa s  como al  mundoí  

entero.

8 )°  Que,  en  m rito  de  los  antecedentes  se  advierte  que  losé  

argumentos en que la reclamante funda la causal de reserva establecida en 

el art culo 21 N  4 de la Ley de Transparencia, son gen ricos por lo que laí ° é  

Decisi n  de  Amparo,  lo  consigna  expresamente:  ..  en  la  especie,  laó “  

reclamada  nicamente  mencion  que  la  divulgaci n  de  la  informaci nú ó ó ó  

solicitada,  podr a  perjudicar  la  adquisici n,  entrega  o  recepci n  de  losí ó ó  

productos para la inoculaci n de la poblaci n como medida tendiente aó ó  

detener  la  proliferaci n  de  nuevos  casos  de  Covid-19.  Por  su  parte,  eló  

tercero s lo se al  que aquella influye en el inter s nacional al referirse a laó ñ ó é  

salud  p blica  del  pa s  en  su  conjunto  y  a  sus  intereses  econ micos  yú í ó  

comerciales, al propender dentro de un marco de confidencialidad que las 
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negociaciones  arriben  al  beneficio  de la  poblaci n  toda.  De esta  forma,ó  

tanto la Subsecretar a como la farmac utica, no mencionan de qu  maneraí é é  

se  producir a  una  afectaci n  presente  o  probable  y  con  suficienteí ó  

especificidad al inter s nacional y/ o a la salud p blica . De esta forma,é ú ”  

poco coherente resulta que la reclamante se ale que el Consejo no aplic  elñ ó  

test  de da o para resolver el  amparo,  ya que precisamente se realiz  elñ ó  

se alado test, y en dicha virtud se concluy  que en m rito de las alegacionesñ ó é  

de la reclamante, por cierto gen ricas, no resultaba posible determinar elé  

da o o afectaci n concreta y real al bien jur dico cuya vulneraci n se aleg .ñ ó í ó ó  

9 )°  Que, en cuanto a la alegaci n fundada en el art culo 21 N  2 deó í °  

la citada ley, que se funda en que la publicidad de la informaci n afectar aó í  

los  derechos  econ micos  y  comerciales  de  la  reclamante,  la  Ley  deó  

Transparencia, en concordancia con lo mandatado en el art culo 8 de laí  

Carta  Fundamental,  en  su  art culo  21  estableci  las  nicas  causales  deí ó ú  

secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegar total o parcialmente elá  

acceso a la informaci n. En consecuencia, la hip tesis de secreto o reservaó ó  

exige respecto de cada una de ellas un examen de afectaci n , esto es un“ ó ”  

an lisis  para ponderar el da o que la publicidad puede generar al valorá ñ  

jur dicamente protegido. í

10 )°  Que, en el mismo sentido ha de destacarse que la carga de la 

argumentaci n  y  prueba  de  toda  causal  de  secreto,  es  de  la  empresaó  

interesada; lo que en la especie tampoco aconteci .ó

11 )°  Que, en cuanto a las cl usulas de confidencialidad pactadas ená  

los contratos suscritos por la reclamante y tambi n constituyen fundamentoé  

de  sus  alegaciones,  debe  se alarse  que  la  supremac a  contractual,  lañ í  

autonom a de la voluntad principio b sico en materia contractual, no puedeí á  

anteponerse a una norma constitucional obligatoria,  ya que  stas, no seé  

enmarcan  en los  supuestos  de  reserva del  art culo  8  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

12 )°  Que, esta Corte comparte plenamente los fundamentos de la 

decisi n atacada por esta v a, en cuanto a que la publicidad parcial deló í  

contrato de adquisici n de vacunas, fortalece la confianza de la ciudadan aó í  

en  el  proceso  de  vacunaci n,  incentiv ndose  con  ello  una  mayoró á  
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participaci n en el plan nacional de vacunaci n de car cter voluntario, enó ó á  

beneficio e inter s de la poblaci n toda.  é ó

As  entonces,  la  informaci n  solicitada  resulta  ser  relevante  paraí ó  

efectos de la comprobaci n en relaci n con lo informado por la autoridad,ó ó  

respecto de los datos sobre caracter sticas de las vacunas adquiridas, talesí  

como su efectividad, efectos adversos, calidad de fabricaci n, entre otros queó  

permiten dar cuenta de la seguridad y eficacia de las mismas, la posibilidad 

de comparaci n  con las  restantes vacunas disponibles  para inocular  a laó  

poblaci n, todo lo cual claramente incide en la tranquilidad, seguridad yó  

confianza en relaci n a las dosis administradas.ó

13 )°  Que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado,  debe  destacarse  que  estañ  

materia ya fue resuelta por esta Corte, en consecuencia, el contrato objeto 

del presente reclamo, ya es p blico.ú

14 )°  Que, en estas circunstancias la Decisi n de Amparo que se haó  

atacado por este reclamo, se encuentra ajustada a derecho, se dict  dentroó  

de las atribuciones y competencias que expresamente el legislador entreg  aló  

Consejo recurrido, por lo que el acto recurrido resulta legal y fundado por 

lo que no cabe sino rechazar la presente reclamaci n.ó

Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo dispuesto en los 

art culos 223 del C digo de Procedimiento Civil y art culos 3, 5, 21, 28 yí ó í  

30 de la  Ley N  20.285,  se  declara  que  ° se  rechaza ,  con  costas ,  el 

reclamo  de  ilegalidad  deducido por  do a  Ingrid  Serv n  Valderrama,  enñ í  

representaci n  de  AstraZeneca  S.A.,  en  contra  del  Consejo  para  laó  

Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C585-21.ó

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n de la Ministra Sra. Book.ó

          N  ° Contencioso Administrat ivo-375-2021 .

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de Santiago , presidida por la Ministra se ora Dobra Lusicñ  
Nadal,  conformada por el  Ministro se or  Alejandro  Rivera  Mu oz  y lañ ñ  
Ministra se ora Jenny Book Reyes.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic

N., Alejandro Rivera M., Jenny Book R. Santiago, doce de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a doce de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Santiago, doce  de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )  ° Que recurri  de ilegalidad, al tenor del art culo 28 de la Ley Nó í ° 

20.285  Sobre  Acceso  a  la  Informaci n  P blica,  do a  Ingrid  Serv nó ú ñ í  

Valderrama, en representaci n de AstraZeneca S.A. en contra del Consejoó  

para la Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C1049-21 de 01 deó  

julio  de  2021,  por  medio  de  la  cual  se  dispuso  acoger  parcialmente  el 

amparo  deducido  por  don  Manuel  Aresti  Durban,  en  contra  de  la 

Subsecretar a  de  Relaciones  Econ micas  Internacionales,  ordenando  laí ó  

entrega de las copias de los convenios para la adquisici n de las vacunasó  

COVID-19 entre  el  Estado de  Chile  y  las  empresas  Pfizer  (BioNTech), 

AstraZeneca, Johnson & Johnson (Janssen) y Sinovac; reservando toda la 

informaci n referente a la estructura de costos y a la log stica o distribuci nó í ó  

del producto en comento, as  como todo dato personal de contexto queí  

pueda  contener,  sin  perjuicio  que  deber  comunicarse  por  el  rganoá ó  

requerido el hecho de que parte de los antecedentes no obraran en su poder 

al momento de la interposici n del requerimiento.ó

Previas citas legales pide que se deje sin efecto la decisi n, por cuantoó  

la  informaci n  solicitada  reviste  el  car cter  de  confidencial,  involucraó á  

secretos  comerciales  de su representada,  adem s,  su  publicidad  afecta  elá  

inter s nacional, particularmente en lo que se refiere a la salud p blica deé ú  

sus habitantes,  y adem s, su divulgaci n afecta el debido cumplimiento deá ó  

las funciones del rgano requerido al encontrarse el proceso de adquisici nó ó  

de las vacunas a n en curso, resolviendo en su lugar, que se rechaza enú  

todas sus partes la solicitud de informaci n presentada por la solicitante, oó  

en su defecto, excluya aquella informaci n que involucre las vacunas contraó  

el COVID-19 elaboradas por Oxford AstraZeneca. 

En cuanto al derecho, se sostuvieron como causales de ilegalidad las 

siguientes: 1 ) ° Su divulgaci n ó afecta los derechos comerciales o econ micosó  

de AstraZeneca, puesto que se trata de informaci n sumamente sensible yó  

secreta (art culo í 21 N  2), considerando que su representada est  amparada° á  

por el secreto comercial; y 2) Se produce la afectaci n del inter s nacionaló é  

al referirse a salid P blica (art culo 21 N  4).ú í °
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Alude que existe una ausencia de motivaci n en el acto reclamado, eló  

que adem s es carente de toda l gica. á ó

Arguye que no respeta los art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, yí °  

que en el  mismo hay s lo  menciones gen ricas  de normas y hechos enó é  

t rminos gen ricos para cimentar el acto administrativo é é

Por otra parte, denuncia que se omite aplicar el test de da oñ , ya que 

expresa que el beneficio de entregar la informaci n no es mayor al da oó ñ  

que provoca al entregarla, sin efectuar dicho an lisis razonado en la decisi ná ó  

de amparo.

Finalmente se refiere a la improcedencia de aplicar el principio de 

divisibilidad,  toda  vez  que  hay  mucha  informaci n  que  no  son  actosó  

administrativos,  sino  que  se  trata  de  informaci n  relativa  a  contratosó  

celebrados entre un particular y la Administraci n.ó

Por todo lo anterior, solicita acoger en todas sus partes el reclamo de 

ilegalidad, dejando sin efecto la Decisi n reca da en el amparo Rol C1049-ó í

21 del Consejo para la Transparencia, por la cual se orden  entregar a laó  

reclamante entregar las copias de los convenios para la adquisici n de lasó  

vacunas  COVID-19  entre  el  Estado  de  Chile  y  las  empresas  Pfizer 

(BioNTech),  AstraZeneca,  Johnson  &  Johnson  (Janssen)  y  Sinovac; 

reservando de estos ltimos toda la informaci n referente a la estructura deú ó  

costos y a la log stica o distribuci n del producto en comento, as  como todoí ó í  

dato personal  de contexto que pueda contener,  sin perjuicio que deberá 

comunicarse  por  el  rgano  requerido  el  hecho  de  que  parte  de  losó  

antecedentes no obraran en su poder al momento de la interposici n deló  

requerimiento.

2 )°  Que, comparece don David Ibaceta Medina, abogado, Director 

General  y  representante  del  Consejo  para  la  Transparencia,  quien 

informando  solicita  el  rechazo  del  reclamo,  por  cuanto  la Decisi n  deó  

Amparo adoptada, se ajust  a derecho y al esp ritu del texto constitucionaló í  

en materia de transparencia y acceso a la informaci n p blica, fundando susó ú  

alegaciones en los siguientes hechos, a saber, 1) Astrazeneca S.A carece de 

legitimaci n  activa  para  reclamar  de  ilegalidad  invocando  la  causal  deló  

art culo 21 N  1, letra b) de la Ley del Ramo, pí ° or cuanto el supuesto b sicoá  

de sta consiste en la afectaci n del debido cumplimiento de las funcionesé “ ó  
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del rgano requerido ,  ó ” cuya invocaci n solo corresponde al rgano de laó ó  

administraci nó  solicitado de informaci n; 2)  La informaci n  ó ó requerida es 

p blica de conformidad a lo dispuesto en el art culo 8 , inciso 2 , de laú í ° °  

Constituci nó  y los art culos 5 , 10 y 11 letra c) de la Ley de Transparencia,í °  

al obrar la Subsecretar a de Salud P blicaí ú  en el ejercicio de sus funciones 

p blicas;  3)  La  informaci n  que  se  ha  ordenado entregar  ú ó no afecta  los 

derechos econ micos ni comerciales de Astrazeneca S.A,ó  por lo que no se 

configura a su respecto la  causal  de secreto o reserva establecida  en el 

art culo 21 N  2 de la ley, ya referida. Al efecto: a) No solo debe invocarseí °  

la causal,  sino que acreditarse el  verbo rector  de afectar“ ,  y b) El solo”  

hecho  que  los  contratantes  establezcan  cl usulas  de  confidencialidad  noá  

puede  afectar  la  primac a  normativaí  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó í  

Rep blica  que  establece  el  principio  general  de  la  publicidad;  y  4)  Laú  

decisi n de amparo C1049-ó 21 no resulta ilegal al disponer la entrega de la 

informaci n  sobre  la  adquisici nó ó  de  vacunas  covid-19  de  parte  de 

Astrazeneca, previa aplicaci n del principio de divisibilidad, ó por cuanto no 

tiene la potencialidad de afectar el inter s nacional en forma presente oé  

probable y con suficiente especificidad, por lo que no se configur  en laó  

especie la causal de reserva del art culo 21 N  4 de la ley. En efecto, seí °  

tomaron los resguardos del caso, ya que se orden  la entrega parcial de laó  

informaci n pedida. ó

Por todo lo anterior, solicita el rechazo de la acci n interpuesta, poró  

no  existir  ilegalidad  alguna  en  la  decisi n  reclamada,  resolviendo  enó  

definitiva confirmar la Decisi n de Amparo Rol C1049-21.ó

3 )°  Que en  consideraci n  a  queó  tercero  interesado  no  remiti  eló  

informe solicitado, se tiene por evacuado dicho tr mite en rebeld a. á í

4 )°  Que como se sabe nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

establece como regla general la publicidad de los actos de los rganos deló  

Estado, al consagrar en su art culo 8 lo siguiente: í

El  ejercicio  de las  funciones  p blicas  obliga  a sus  titulares  a  dar“ ú  

estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones. Son 

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susú ó í  

fundamentos y los procedimientos que utilicen.
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 Sin embargo, s lo una ley de qu rum calificado podr  establecer laó ó á  

reserva o secreto de aqu llos o de stos, cuando la publicidad afectare elé é  

debido cumplimiento de las funciones de dichos rganos, los derechos de lasó  

personas, la seguridad de la Naci n o el inter s nacional".ó é

5 )°  Que, la informaci n objeto del reclamo consiste en un contratoó  

suscrito entre el Ministerio de Salud con la empresa Astrazeneca S.A. para 

adquirir vacunas por Covid 19,  en el ejercicio de sus funciones p blicasú  

contenidas, entre otras, en el art culo 1  del DFL N  1, que fija el textoí ° °  

refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N  2.763 y de las°  

Leyes  N  18.933  y  N  14.469,  consistente  en:  ejercer  la  funci n  que° ° “ ó  

corresponde  al  Estado  de  garantizar  el  libre  e  igualitario  acceso  a  las 

acciones  de  promoci n,  protecci n  y  recuperaci n  de  la  salud  y  deó ó ó  

rehabilitaci n  de  la  persona  enferma;  as  como  coordinar,  controlar  y,ó í  

cuando corresponda, ejecutar tales acciones  y encargarse de La Direcci n” “ ó  

y orientaci n de todas las actividades del Estado relativas a la provisi n deó ó  

acciones de salud, de acuerdo con las pol ticas fijadas de conformidad a laí  

letra e), del art culo 4 , de la citada ley.í °

        En  este  contexto,  el  Subsecretario  de  Salud  P blica,  que  deú  

conformidad al art culo 9 , del aludido cuerpo normativo, le corresponde laí °  

administraci n y servicio interno del Ministerio y las materias relativas a laó  

promoci n de la salud,  vigilancia,  prevenci n y control  de enfermedadesó ó  

que afectan a poblaciones o grupos de personas, debe administrar adem s:á  

el  financiamiento  previsto  para  las  acciones  de  salud  p blica,“ ú  

correspondientes a las prestaciones y actividades que se realicen para dar 

cumplimiento  a  programas  de  relevancia  nacional  y  aquellas  que  la  ley 

obligue a que sean financiadas por el  Estado,  independientemente de la 

calidad previsional del individuo o instituci n que se beneficie,  pudiendoó  

ejecutar dichas acciones directamente, a trav s de las Secretar as Regionalesé í  

Ministeriales,  de  las  entidades  que  integran  el  Sistema,  o  mediante  la 

celebraci n de convenios con las personas o entidades que correspondan .ó ”

6 )°  Que  por  su  parte,  el  legislador  he  establecido  en  t rminosé  

expresos que es p blica la informaci n que obre en poder de los rganos deú ó Ó  

la Administraci n, cualquiera sea su origen, a menos que se encuentre sujetaó  

a causales excepcionales de reserva, por ende, de conformidad a lo dispuesto 
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en  el  art culo  4  de  la  Ley   de  Transparencia,  se  debe  dar  estrictoí °  

cumplimiento al principio de transparencia de la funci n p blica, el cualó ú  

consiste  en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones, 

procedimientos y documentos de la Administraci n, y en facilitar el accesoó  

de  cualquier  persona  a  esa  informaci n,  a  trav s  de  los  medios  yó é  

procedimientos que al efecto establezca le ley.

           Luego el art culo 5  de la citada Ley establece que  En virtud delí ° “  

principio de transparencia de la funci n p blica, los actos y resoluciones deó ú  

los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  sus  fundamentos,  losó ó  

documentos que le sirven de sustento o complemento directo y esencial, y 

los procedimientos que se utilicen para su dictaci n, son p blicos, salvo lasó ú  

excepciones que establece la ley y las previstas en otra leyes de qu rumó  

calificado.

      Asimismo es p blica la informaci n elaborada con presupuesto p blicoú ó ú  

y  toda  otra  informaci n  que  obre  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  de  creaci n,ó ó  

origen,  clasificaci n  o  procesamiento  a  menos  que  est  sujeta  a  lasó é  

excepciones se aladas . ñ ”

En este  mismo sentido,  el  inciso 2  del  art culo  10 de la  Ley de° í  

Transparencia, dispone: El acceso a la informaci n comprende el derecho“ ó  

de  acceder  a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas, 

expedientes, contratos y acuerdos, as  como a toda informaci n elaboradaí ó  

con presupuesto p blico,  cualquiera  sea  el  formato  o soporte  en que seú  

contenga, salvo las excepciones legales . ”

7 )°  Que, queda claro que ha sido el mismo legislador quien establece 

el derecho de todas las personas a acceder a los contratos y acuerdos  que“ ”  

obran en poder del Estado, y especialmente aquellos suscritos por un rganoó  

de la Administraci n para el cumplimiento de sus funciones p blicas, comoó ú  

ocurre con el  contrato requerido para efectos  de adquirir  vacunas y así 

enfrentar  la  actual  pandemia que afecta  a nuestro pa s  como al  mundoí  

entero.

8 )°  Que,  en  m rito  de  los  antecedentes  se  advierte  que  losé  

argumentos en que la reclamante funda la causal de reserva establecida en 

el art culo 21 N  4 de la Ley de Transparencia, son gen ricos por lo que laí ° é  
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Decisi n  de  Amparo,  lo  consigna  expresamente:  ..  en  la  especie,  laó “  

reclamada  nicamente  mencion  que  la  divulgaci n  de  la  informaci nú ó ó ó  

solicitada,  podr a  perjudicar  la  adquisici n,  entrega  o  recepci n  de  losí ó ó  

productos para la inoculaci n de la poblaci n como medida tendiente aó ó  

detener  la  proliferaci n  de  nuevos  casos  de  Covid-19.  Por  su  parte,  eló  

tercero s lo se al  que aquella influye en el inter s nacional al referirse a laó ñ ó é  

salud  p blica  del  pa s  en  su  conjunto  y  a  sus  intereses  econ micos  yú í ó  

comerciales, al propender dentro de un marco de confidencialidad que las 

negociaciones  arriben  al  beneficio  de la  poblaci n  toda.  De esta  forma,ó  

tanto la Subsecretar a como la farmac utica, no mencionan de qu  maneraí é é  

se  producir a  una  afectaci n  presente  o  probable  y  con  suficienteí ó  

especificidad al inter s nacional y/ o a la salud p blica . De esta forma,é ú ”  

poco coherente resulta que la reclamante se ale que el Consejo no aplic  elñ ó  

test  de da o para resolver el  amparo,  ya que precisamente se realiz  elñ ó  

se alado test, y en dicha virtud se concluy  que en m rito de las alegacionesñ ó é  

de la reclamante, por cierto gen ricas, no resultaba posible determinar elé  

da o o afectaci n concreta y real al bien jur dico cuya vulneraci n se aleg .ñ ó í ó ó  

9 )°  Que, en cuanto a la alegaci n fundada en el art culo 21 N  2 deó í °  

la citada ley, que se funda en que la publicidad de la informaci n afectar aó í  

los  derechos  econ micos  y  comerciales  de  la  reclamante,  la  Ley  deó  

Transparencia, en concordancia con lo mandatado en el art culo 8 de laí  

Carta  Fundamental,  en  su  art culo  21  estableci  las  nicas  causales  deí ó ú  

secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegar total o parcialmente elá  

acceso a la informaci n. En consecuencia, la hip tesis de secreto o reservaó ó  

exige respecto de cada una de ellas un examen de afectaci n , esto es un“ ó ”  

an lisis  para ponderar el da o que la publicidad puede generar al valorá ñ  

jur dicamente protegido. í

10 )°  Que, en el mismo sentido ha de destacarse que la carga de la 

argumentaci n  y  prueba  de  toda  causal  de  secreto,  es  de  la  empresaó  

interesada; lo que en la especie tampoco aconteci .ó

11 )°  Que, en cuanto a las cl usulas de confidencialidad pactadas ená  

los contratos suscritos por la reclamante y tambi n constituyen fundamentoé  

de  sus  alegaciones,  debe  se alarse  que  la  supremac a  contractual,  lañ í  

autonom a de la voluntad principio b sico en materia contractual, no puedeí á  
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anteponerse a una norma constitucional obligatoria,  ya que  stas, no seé  

enmarcan  en los  supuestos  de  reserva del  art culo  8  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

12 )°  Que, esta Corte comparte plenamente los fundamentos de la 

decisi n atacada por esta v a, en cuanto a que la publicidad parcial deló í  

contrato de adquisici n de vacunas, fortalece la confianza de la ciudadan aó í  

en  el  proceso  de  vacunaci n,  incentiv ndose  con  ello  una  mayoró á  

participaci n en el plan nacional de vacunaci n de car cter voluntario, enó ó á  

beneficio e inter s de la poblaci n toda.  é ó

As  entonces,  la  informaci n  solicitada  resulta  ser  relevante  paraí ó  

efectos de la comprobaci n en relaci n con lo informado por la autoridad,ó ó  

respecto de los datos sobre caracter sticas de las vacunas adquiridas, talesí  

como su efectividad, efectos adversos, calidad de fabricaci n, entre otros queó  

permiten dar cuenta de la seguridad y eficacia de las mismas, la posibilidad 

de comparaci n  con las  restantes vacunas disponibles  para inocular  a laó  

poblaci n, todo lo cual claramente incide en la tranquilidad, seguridad yó  

confianza en relaci n a las dosis administradas.ó

13 )°  Que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado,  debe  destacarse  que  estañ  

materia ya fue resuelta por esta Corte, en consecuencia, el contrato objeto 

del presente reclamo, ya es p blico.ú

14 )°  Que, en estas circunstancias la Decisi n de Amparo que se haó  

atacado por este reclamo, se encuentra ajustada a derecho, se dict  dentroó  

de las atribuciones y competencias que expresamente el legislador entreg  aló  

Consejo recurrido, por lo que el acto recurrido resulta legal y fundado por 

lo que no cabe sino rechazar la presente reclamaci n.ó

 Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo dispuesto en los 

art culos 223 del C digo de Procedimiento Civil y art culos 3, 5, 21, 28 yí ó í  

30 de la  Ley N  20.285,  se  declara  que  ° se  rechaza ,  con  costas ,  el 

reclamo  de  ilegalidad  deducido por  do a  Ingrid  Serv n  Valderrama,  enñ í  

representaci n  de  AstraZeneca  S.A.,  en  contra  del  Consejo  para  laó  

Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C1049-21.ó

    Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

    Redacci n de la Ministra Sra. Bookó

    N  ° Contencioso Administrat ivo-391-2021 .
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Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de Santiago , presidida por la Ministra se ora Dobra Lusicñ  
Nadal,  conformada por el  Ministro se or  Alejandro  Rivera  Mu oz  y lañ ñ  
Ministra se ora Jenny Book Reyes.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic

N., Alejandro Rivera M., Jenny Book R. Santiago, doce de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a doce de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Santiago, doce de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )°  Que recurri  de ilegalidad, al tenor del art culo 28 de la Ley Nó í ° 

20.285  Sobre  Acceso  a  la  Informaci n  P blica,  do a  Ingrid  Serv nó ú ñ í  

Valderrama, en representaci n de AstraZeneca S.A. en contra del Consejoó  

para la Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C2104-21 de 01 deó  

julio  de  2021,  por  medio  de  la  cual  se  dispuso  acoger  parcialmente  el 

amparo deducido por do a Galit Korol D az, en contra de la Subsecretar añ í í  

de Salud P blica, ordenando la entrega de la copia del contrato de vacunasú  

Covid-19  que  firm  Chile  con  AstraZeneca,  reserv ndose  toda  laó á  

informaci n referente a la estructura de costos y a la log stica o distribuci nó í ó  

del producto en comento.

Previas citas legales pide que se deje sin efecto la decisi n, por cuantoó  

la  informaci n  solicitada  reviste  el  car cter  de  confidencial,  involucraó á  

secretos comerciales de su representada, y adem s, su publicidad afecta elá  

inter s nacional, particularmente en lo que se refiere a la salud p blica deé ú  

sus habitantes, resolviendo en su lugar, que se rechaza en todas sus partes la 

solicitud  de  informaci n  presentada  por  la  solicitante,  o  en  su  defecto,ó  

excluya aquella informaci n que involucre las vacunas contra el COVID-19ó  

elaboradas por Oxford AstraZeneca. 

En cuanto al derecho, se ala como fundamentos los  siguientes: 1 ) ñ ° Su 

divulgaci n  ó afecta los derechos comerciales o econ micos de AstraZenecaó , 

puesto que se trata de informaci n sumamente sensible y secreta (art culo ó í 21 

N  2),  considerando  que  su  representada  est  amparada  por  el  secreto° á  

comercial; y 2) Se produce la afectaci n del inter s nacional al referirse aó é  

salid P blica (art culo 21 N  4).ú í °

Alude que existe una ausencia de motivaci n en el acto reclamado, eló  

que adem s es carente de toda l gica. á ó

Refiere que no respeta los art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, y elí °  

acto reclamado s lo contiene menciones gen ricas de normas y hechos enó é  

t rminos  muy gen ricos para cimentar la Decisi n reclamada.  é é ó

Por otra parte, indica que se omite aplicar el test de da oñ , ya que 

expresa que el beneficio de entregar la informaci n no es mayor al da oó ñ  
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que provoca al entregarla, sin efectuar dicho an lisis razonado en la decisi ná ó  

de amparo.

Finalmente se refiere a la improcedencia de aplicar el principio de 

divisibilidad,  toda  vez  que  hay  mucha  informaci n  que  no  son  actosó  

administrativos,  sino  que  se  trata  de  informaci n  relativa  a  contratosó  

celebrados entre un particular y la Administraci n.ó

Por todo lo anterior, solicita acoger en todas sus partes el reclamo de 

ilegalidad, dejando sin efecto la Decisi n reca da en el amparo Rol C2104-ó í

21 del Consejo para la Transparencia, por la cual se orden  entregar a laó  

reclamante entregar la copia del contrato de vacunas Covid-19 que firmó 

Chile  con  AstraZeneca,  reservando  toda  la  informaci n  referente  a  laó  

estructura de costos y a la log stica o distribuci n de este producto y, coní ó  

ello, que no se divulgue la informaci n requerida.ó

2 )°  Que  en  cuanto  a  la  causa  acumulada  a  los  presentes  autos, 

recurre de ilegalidad el Consejo de Defensa del Estado, en representaci nó  

del Ministerio de Salud, contra la resoluci n de amparo ya individualizada,ó  

dictada  por  el  Consejo  para  la  Transparencia,    argumentando  como 

causales fundantes de la ilegalidad, las infracci n contenida en el art culo 21ó í  

N 4 de la Ley de Transparencia de la Funci n P blica y de Acceso a la° ó ú  

informaci n del Estado, aprobada por el art culo 1  de la Ley N  20.285.ó í ° °

Mediante  su  recurso  la  Administraci n  solicita  se  acoja  el  recursoó  

interpuesto,  dejando  sin  efecto  la  decisi n  impugnada,  y  denegando  enó  

consecuencia, la entrega de la informaci n solicitada por el requirente. ó

3 )°  Que, comparece don David Ibaceta Medina, abogado, Director 

General  y  representante  legal  del  Consejo para  la  Transparencia,  quien 

informando los recursos solicita su rechazo; toda vez que, seg n refiere, laú  

Decisi n de Amparo  ó adoptada, se ajust  a derecho y al esp ritu del textoó í  

constitucional  en  materia  de  transparencia  y  acceso  a  la  informaci nó  

p blica.ú

Refiere como fundamentos para el rechazo los siguientes: 

1)  Astrazeneca S.A carece de legitimaci n activa para reclamar deó  

ilegalidad invocando la causal del art culo 21 N  1, letra b) de la Ley delí °  

Ramo, por cuanto el supuesto b sico de sta consiste en la afectaci n delá é “ ó  

debido  cumplimiento  de  las  funciones  del  rgano  requerido ,  ó ” cuya 
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invocaci n solo corresponde al  rgano de la administraci nó ó ó  solicitado de 

informaci n; 2) La informaci n  ó ó requerida es p blica de conformidad a loú  

dispuesto en el art culo 8 , inciso 2 , de la Constituci ní ° ° ó  y los art culos 5 ,í °  

10 y 11 letra c) de la Ley de Transparencia,  al obrar la Subsecretar a deí  

Salud P blicaú  en el ejercicio de sus funciones p blicas; 3) La informaci nú ó  

que  se  ha  ordenado  entregar  no  afecta  los  derechos  econ micos  nió  

comerciales de Astrazeneca S.A, por lo que no se configura a su respecto la 

causal de secreto o reserva establecida en el art culo 21 N  2 de la ley, yaí °  

referida. Al efecto: a) No solo debe invocarse la causal, sino que acreditarse 

el  verbo  rector  de  afectar“ ,  y  b)  El  solo  hecho  que  los  contratantes”  

establezcan  cl usulas  de  confidencialidad  no  puede  afectar  la  primac aá í  

normativa de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  que  establece  eló í ú  

principio general de la publicidad; y 4) La decisi n de amparo C2104-ó 21 no 

resulta ilegal al disponer la entrega de la informaci n sobre la adquisici nó ó  

de vacunas covid-19 de parte de Astrazeneca, previa aplicaci n del principioó  

de divisibilidad,  por cuanto no tiene la potencialidad de afectar el inter sé  

nacional en forma presente o probable y con suficiente especificidad, por lo 

que no se configur  en la especie la causal de reserva del art culo 21 N  4ó í °  

de la ley. En efecto, se tomaron los resguardos del caso, ya que se orden  laó  

entrega parcial de la informaci n pedida. ó

Por todo lo anterior, solicita el rechazo de la acci n interpuesta, poró  

no  existir  ilegalidad  alguna  en  la  decisi n  reclamada,  resolviendo  enó  

definitiva confirmar la Decisi n de Amparo Rol C2104-21.ó

4 )°  Que en  consideraci n  a  queó  tercero  interesado  no  remiti  eló  

informe solicitado, se tiene por evacuado dicho tr mite en rebeld a. á í

5 )°  Que como se sabe nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

establece como regla general la publicidad de los actos de los rganos deló  

Estado, al consagrar en su art culo 8 lo siguiente: í

El  ejercicio  de las  funciones  p blicas  obliga  a sus  titulares  a  dar“ ú  

estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones. Son 

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susú ó í  

fundamentos y los procedimientos que utilicen. 

Sin embargo, s lo una ley de qu rum calificado podr  establecer laó ó á  

reserva o secreto de aqu llos o de stos, cuando la publicidad afectare elé é  
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debido cumplimiento de las funciones de dichos rganos, los derechos de lasó  

personas, la seguridad de la Naci n o el inter s nacional".ó é

6 )°  Que, como primera cuesti n esta Corte comparte la alegaci n deló ó  

Consejo  recurrido,  en  cuanto  a  la  falta  de  legitimaci n  activa  deó  

Astrazeneca  para  invocar  como causal  de  reserva la  contemplada  en  el 

art culo 21 N  1 de la Ley de Transparencia, en cuanto el supuesto b sicoí ° á  

de sta consiste en la afectaci n del debido cumplimiento de las funcionesé ó  

del  rgano  requerido;  invocaci n  que s lo  corresponde al  rgano  de  laó ó ó ó  

Administraci n solicitado de informaci n.ó ó

            De esta forma, s lo a ste  el rgano  corresponde ponderar yó é – ó –  

evaluar  si  determinada  solicitud  le  provoca  o  no  una  afectaci n  aló  

cumplimiento de sus funciones, en cualquiera de los supuestos contenidos en 

los literales a), b) o c) de la citada norma. Por lo tanto, no puede un tercero, 

en este caso el reclamante Astrazeneca S.A. ponderar e invocar la causal en 

an lisis, pues no se encuentra establecida en su beneficio, tampoco para suá  

resguardo.

7 )°  Que, queda claro que ha sido el mismo legislador quien establece 

el derecho de todas las personas a acceder a los contratos y acuerdos  que“ ”  

obran en poder del Estado, y especialmente aquellos suscritos por un rganoó  

de la Administraci n para el cumplimiento de sus funciones p blicas, comoó ú  

ocurre con el  contrato requerido para efectos  de adquirir  vacunas y así 

enfrentar  la  actual  pandemia que afecta  a nuestro pa s  como al  mundoí  

entero.

8 )°  Que,  en  m rito  de  los  antecedentes  se  advierte  que  losé  

argumentos en que la reclamante funda la causal de reserva establecida en 

el art culo 21 N  4 de la Ley de Transparencia, son gen ricos por lo que laí ° é  

Decisi n  de  Amparo,  lo  consigna  expresamente:  ..  en  la  especie,  laó “  

reclamada  nicamente  mencion  que  la  divulgaci n  de  la  informaci nú ó ó ó  

solicitada,  podr a  perjudicar  la  adquisici n,  entrega  o  recepci n  de  losí ó ó  

productos para la inoculaci n de la poblaci n como medida tendiente aó ó  

detener  la  proliferaci n  de  nuevos  casos  de  Covid-19.  Por  su  parte,  eló  

tercero s lo se al  que aquella influye en el inter s nacional al referirse a laó ñ ó é  

salud  p blica  del  pa s  en  su  conjunto  y  a  sus  intereses  econ micos  yú í ó  

comerciales, al propender dentro de un marco de confidencialidad que las 
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negociaciones  arriben  al  beneficio  de la  poblaci n  toda.  De esta  forma,ó  

tanto la Subsecretar a como la farmac utica, no mencionan de qu  maneraí é é  

se  producir a  una  afectaci n  presente  o  probable  y  con  suficienteí ó  

especificidad al inter s nacional y/ o a la salud p blica . De esta forma,é ú ”  

poco coherente resulta que la reclamante se ale que el Consejo no aplic  elñ ó  

test  de da o para resolver el  amparo,  ya que precisamente se realiz  elñ ó  

se alado test, y en dicha virtud se concluy  que en m rito de las alegacionesñ ó é  

de la reclamante, por cierto gen ricas, no resultaba posible determinar elé  

da o o afectaci n concreta y real al bien jur dico cuya vulneraci n se aleg .ñ ó í ó ó  

9 )°  Que, en cuanto a la alegaci n fundada en el art culo 21 N  2 deó í °  

la citada ley, que se funda en que la publicidad de la informaci n afectar aó í  

los  derechos  econ micos  y  comerciales  de  la  reclamante,  la  Ley  deó  

Transparencia, en concordancia con lo mandatado en el art culo 8 de laí  

Carta  Fundamental,  en  su  art culo  21  estableci  las  nicas  causales  deí ó ú  

secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegar total o parcialmente elá  

acceso a la informaci n. En consecuencia, la hip tesis de secreto o reservaó ó  

exige respecto de cada una de ellas un examen de afectaci n , esto es un“ ó ”  

an lisis  para ponderar el da o que la publicidad puede generar al valorá ñ  

jur dicamente protegido. í

10 )°  Que, en el mismo sentido ha de destacarse que la carga de la 

argumentaci n  y  prueba  de  toda  causal  de  secreto,  es  de  la  empresaó  

interesada; lo que en la especie tampoco aconteci .ó

11 )°  Que, en cuanto a las cl usulas de confidencialidad pactadas ená  

los contratos suscritos por la reclamante y tambi n constituyen fundamentoé  

de  sus  alegaciones,  debe  se alarse  que  la  supremac a  contractual,  lañ í  

autonom a de la voluntad principio b sico en materia contractual, no puedeí á  

anteponerse a una norma constitucional obligatoria,  ya que  stas, no seé  

enmarcan  en los  supuestos  de  reserva del  art culo  8  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

12 )°  Que, esta Corte comparte plenamente los fundamentos de la 

decisi n atacada por esta v a, en cuanto a que la publicidad parcial deló í  

contrato de adquisici n de vacunas, fortalece la confianza de la ciudadan aó í  

en  el  proceso  de  vacunaci n,  incentiv ndose  con  ello  una  mayoró á  
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participaci n en el plan nacional de vacunaci n de car cter voluntario, enó ó á  

beneficio e inter s de la poblaci n toda.  é ó

As  entonces,  la  informaci n  solicitada  resulta  ser  relevante  paraí ó  

efectos de la comprobaci n en relaci n con lo informado por la autoridad,ó ó  

respecto de los datos sobre caracter sticas de las vacunas adquiridas, talesí  

como su efectividad, efectos adversos, calidad de fabricaci n, entre otros queó  

permiten dar cuenta de la seguridad y eficacia de las mismas, la posibilidad 

de comparaci n  con las  restantes vacunas disponibles  para inocular  a laó  

poblaci n, todo lo cual claramente incide en la tranquilidad, seguridad yó  

confianza en relaci n a las dosis administradas.ó

13 )°  Que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado,  debe  destacarse  que  estañ  

materia ya fue resuelta por esta Corte, en consecuencia, el contrato objeto 

del presente reclamo, ya es p blico.ú

14 )°  Que, en estas circunstancias la Decisi n de Amparo que se haó  

atacado por este reclamo, se encuentra ajustada a derecho, se dict  dentroó  

de las atribuciones y competencias que expresamente el legislador entreg  aló  

Consejo recurrido, por lo que el acto recurrido resulta legal y fundado por 

lo que no cabe sino rechazar la presente reclamaci n.ó

 Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo dispuesto en los 

art culos 223 del C digo de Procedimiento Civil y art culos 3, 5, 21, 28 yí ó í  

30 de la Ley N  20.285, se declara que  ° se  rechazan,  con  costas , los 

reclamos de ilegalidad deducido por do a Ingrid Serv n Valderrama,  enñ í  

representaci n  de  AstraZeneca  S.A.,  y   por  el  Consejo  de  Defensa  deló  

Estado,  en  contra  del  Consejo  para  la  Trasparencia  por  la  decisi n  deó  

amparo Rol C2104-2021.

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n de la Ministra Sra. Book.ó

N  ° Contencioso Administrat ivo-392-2021  (Ac. 394-2021)

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de Santiago , presidida por la Ministra se ora Dobra Lusicñ  
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Nadal,  conformada por el  Ministro se or  Alejandro  Rivera  Mu oz  y lañ ñ  
Ministra se ora Jenny Book Reyes.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic

N., Alejandro Rivera M., Jenny Book R. Santiago, doce de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a doce de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Santiago, doce de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )°  Que recurri  de ilegalidad, al tenor del art culo 28 de la Ley Nó í ° 

20.285  Sobre  Acceso  a  la  Informaci n  P blica,  do a  Ingrid  Serv nó ú ñ í  

Valderrama, en representaci n de AstraZeneca S.A. en contra del Consejoó  

para la Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C171-2021 de 01 deó  

julio  del  2021,  por  medio  de la  cual  se  dispuso acoger  parcialmente  el 

amparo  deducido  por  don  Jorge  Poblete  Herrera,  en  contra  de  la 

Subsecretar a  de  Salud  P blica,  ordenando  entregar  una  lista  de  losí ú  

acuerdos suscritos entre el Ministerio de Salud y compa as internacionalesñí  

para el suministro de vacunas contra el SARS-CoV-2, una vez obtenidas las 

2 de 45 autorizaciones respectivas y copia de dichos acuerdos, debiendo 

reservar  toda  la  informaci n  referente  a  la  estructura  de  costos  y  a  laó  

log stica  o  distribuci n  del  producto  en  comento,  as  como  todo  datoí ó í  

personal de contexto que pueda contener.

Previas citas legales pide que se deje sin efecto la decisi n, por cuantoó  

la  informaci n  solicitada  reviste  el  car cter  de  confidencial,  involucraó á  

secretos comerciales de su representada y, adem s, su publicidad afecta elá  

inter s nacional, particularmente en lo que se refiere a la salud p blica deé ú  

sus habitantes,  y se resuelva, en su lugar, que se rechaza en todas sus partes 

la solicitud de informaci n presentada por la solicitante. ó

En cuanto al derecho, se sostuvieron como causales de ilegalidad las 

siguientes: 1 ) ° Su divulgaci n ó afecta los derechos comerciales o econ micosó  

de AstraZeneca, puesto que se trata de informaci n sumamente sensible yó  

secreta (art culo í 21 N  2), considerando que su representada est  amparada° á  

por el secreto comercial; y 2) Se produce la afectaci n del inter s nacionaló é  

al referirse a Salud P blica (art culo 21 N  4).ú í °

Alude que existe una ausencia de motivaci n en el acto reclamado, eló  

que adem s es carente de toda l gica. á ó

Indica que no respeta los art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, yí °  

que en el  mismo hay s lo  menciones gen ricas  de normas y hechos enó é  

t rminos gen ricos para cimentar el acto administrativo é é
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Por otra parte, denuncia que se omite aplicar el test de da oñ , ya que 

expresa que el beneficio de entregar la informaci n no es mayor al da oó ñ  

que provoca al entregarla, sin efectuar dicho an lisis razonado en la decisi ná ó  

de amparo.

Finalmente se refiere a la improcedencia de aplicar el principio de 

divisibilidad,  toda  vez  que  hay  mucha  informaci n  que  no  son  actosó  

administrativos,  sino  que se  trata  de  informaci n  relativa  a  un  contratoó  

celebrado entre un particular y la Administraci n.ó

Por todo lo anterior, solicita acoger en todas sus partes el reclamo de 

ilegalidad, dejando sin efecto la Decisi n reca da en el amparo Rol C171-ó í

2021 del Consejo para la Transparencia.

2 )°  Que, comparece don David Ibaceta Medina, abogado Director 

General y representante legal del  Consejo para la Transparencia, quien 

informando el reclamo de ilegalidad, solicita su rechazo, toda vez que la 

Decisi n de Amparo  ó adoptada por el Consejo para la Transparencia,  se 

ajust  a  derecho  y  al  esp ritu  del  texto  constitucional  en  materia  deó í  

transparencia y acceso a la informaci n p blica, fundando sus alegacionesó ú  

en los siguientes hechos, a saber, 1) La informaci n ó requerida es p blica deú  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 8 , inciso 2 , de la Constituci ní ° ° ó  y 

los art culos 5 , 10 y 11 letra c) de la Ley de Transparencia,  í ° al obrar la 

Subsecretar a de Salud P blicaí ú  en el ejercicio de sus funciones p blicas; 2)ú  

La  informaci n  que  se  ha  ordenado  entregar  ó no  afecta  los  derechos 

econ micos ni comerciales de Astrazeneca S.A,ó  por lo que no se configura a 

su respecto la causal de secreto o reserva establecida en el art culo 21 N  2í °  

de la ley, ya referida. Al efecto: a) No solo debe invocarse la causal, sino 

que acreditarse el verbo rector  de afectar“ ,  y b) El solo hecho que los”  

contratantes  establezcan cl usulas de confidencialidad no puede afectar laá  

primac a  normativaí  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  queó í ú  

establece el principio general de la publicidad; y 3) La decisi n de amparoó  

C171-21 no resulta ilegal al disponer la entrega de la informaci n sobre laó  

adquisici nó  de vacunas covid-19 de parte de Astrazeneca, previa aplicaci nó  

del principio de divisibilidad, por cuanto no tiene la potencialidad de afectar 

el  inter s  nacional  en  forma  presente  o  probableé  y  con  suficiente 

especificidad, por lo que no se configur  en la especie la causal de reservaó  
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del art culo 21 N  4 de la ley. En efecto, se tomaron los resguardos del caso,í °  

ya que se orden  la entrega parcial de la informaci n pedida. ó ó

Por todo lo anterior, solicita el rechazo de la acci n interpuesta, poró  

no  existir  ilegalidad  alguna  en  la  decisi n  reclamada,  resolviendo  enó  

definitiva confirmar la Decisi n de Amparo Rol C171-21.ó

3 )°  Que  en  consideraci n  a  queó  tercero  interesado  no  evacu  eló  

informe  solicitado,  se  prescinde  del  mismo  por  resoluci n  de  03  deó  

diciembre de 2021.   

4 )°  Que como se sabe nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

establece como regla general la publicidad de los actos de los rganos deló  

Estado, al consagrar en su art culo 8 lo siguiente: í

El  ejercicio  de las  funciones  p blicas  obliga  a sus  titulares  a  dar“ ú  

estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones. Son 

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susú ó í  

fundamentos y los procedimientos que utilicen.

 Sin embargo, s lo una ley de qu rum calificado podr  establecer laó ó á  

reserva o secreto de aqu llos o de stos, cuando la publicidad afectare elé é  

debido cumplimiento de las funciones de dichos rganos, los derechos de lasó  

personas, la seguridad de la Naci n o el inter s nacional".ó é

5 )°  Que, la informaci n objeto del reclamo consiste en un contratoó  

suscrito entre el Ministerio de Salud con la empresa Astrazeneca S.A. para 

adquirir vacunas por Covid 19,  en el ejercicio de sus funciones p blicasú  

contenidas, entre otras, en el art culo 1  del DFL N  1, que fija el textoí ° °  

refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N  2.763 y de las°  

Leyes  N  18.933  y  N  14.469,  consistente  en:  ejercer  la  funci n  que° ° “ ó  

corresponde  al  Estado  de  garantizar  el  libre  e  igualitario  acceso  a  las 

acciones  de  promoci n,  protecci n  y  recuperaci n  de  la  salud  y  deó ó ó  

rehabilitaci n  de  la  persona  enferma;  as  como  coordinar,  controlar  y,ó í  

cuando corresponda, ejecutar tales acciones  y encargarse de La Direcci n” “ ó  

y orientaci n de todas las actividades del Estado relativas a la provisi n deó ó  

acciones de salud, de acuerdo con las pol ticas fijadas de conformidad a laí  

letra e), del art culo 4 , de la citada ley.í °

        En  este  contexto,  el  Subsecretario  de  Salud  P blica,  que  deú  

conformidad al art culo 9 , del aludido cuerpo normativo, le corresponde laí °  
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administraci n y servicio interno del Ministerio y las materias relativas a laó  

promoci n de la salud,  vigilancia,  prevenci n y control  de enfermedadesó ó  

que afectan a poblaciones o grupos de personas, debe administrar adem s:á  

el  financiamiento  previsto  para  las  acciones  de  salud  p blica,“ ú  

correspondientes a las prestaciones y actividades que se realicen para dar 

cumplimiento  a  programas  de  relevancia  nacional  y  aquellas  que  la  ley 

obligue a que sean financiadas por el  Estado,  independientemente de la 

calidad previsional del individuo o instituci n que se beneficie,  pudiendoó  

ejecutar dichas acciones directamente, a trav s de las Secretar as Regionalesé í  

Ministeriales,  de  las  entidades  que  integran  el  Sistema,  o  mediante  la 

celebraci n de convenios con las personas o entidades que correspondan .ó ”

6 )  ° Que  por  su  parte,  el  legislador  he  establecido  en  t rminosé  

expresos que es p blica la informaci n que obre en poder de los rganos deú ó Ó  

la Administraci n, cualquiera sea su origen, a menos que se encuentre sujetaó  

a causales excepcionales de reserva, por ende, de conformidad a lo dispuesto 

en  el  art culo  4  de  la  Ley   de  Transparencia,  se  debe  dar  estrictoí °  

cumplimiento al principio de transparencia de la funci n p blica, el cualó ú  

consiste  en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones, 

procedimientos y documentos de la Administraci n, y en facilitar el accesoó  

de  cualquier  persona  a  esa  informaci n,  a  trav s  de  los  medios  yó é  

procedimientos que al efecto establezca le ley.

           Luego el art culo 5  de la citada Ley establece que  En virtud delí ° “  

principio de transparencia de la funci n p blica, los actos y resoluciones deó ú  

los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  sus  fundamentos,  losó ó  

documentos que le sirven de sustento o complemento directo y esencial, y 

los procedimientos que se utilicen para su dictaci n, son p blicos, salvo lasó ú  

excepciones que establece la ley y las previstas en otra leyes de qu rumó  

calificado.

      Asimismo es p blica la informaci n elaborada con presupuesto p blicoú ó ú  

y  toda  otra  informaci n  que  obre  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  de  creaci n,ó ó  

origen,  clasificaci n  o  procesamiento  a  menos  que  est  sujeta  a  lasó é  

excepciones se aladas . ñ ”
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En este  mismo sentido,  el  inciso 2  del  art culo  10 de la  Ley de° í  

Transparencia, dispone: El acceso a la informaci n comprende el derecho“ ó  

de  acceder  a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas, 

expedientes, contratos y acuerdos, as  como a toda informaci n elaboradaí ó  

con presupuesto p blico,  cualquiera  sea  el  formato  o soporte  en que seú  

contenga, salvo las excepciones legales . ”

7 )°  Que, queda claro que ha sido el mismo legislador quien establece 

el derecho de todas las personas a acceder a los contratos y acuerdos  que“ ”  

obran en poder del Estado, y especialmente aquellos suscritos por un rganoó  

de la Administraci n para el cumplimiento de sus funciones p blicas, comoó ú  

ocurre con el  contrato requerido para efectos  de adquirir  vacunas y así 

enfrentar  la  actual  pandemia que afecta  a nuestro pa s  como al  mundoí  

entero.

8 )°  Que,  en  m rito  de  los  antecedentes  se  advierte  que  losé  

argumentos en que la reclamante funda la causal de reserva establecida en 

el art culo 21 N  4 de la Ley de Transparencia, son gen ricos por lo que laí ° é  

Decisi n  de  Amparo,  lo  consigna  expresamente:  ..  en  la  especie,  laó “  

reclamada  nicamente  mencion  que  la  divulgaci n  de  la  informaci nú ó ó ó  

solicitada,  podr a  perjudicar  la  adquisici n,  entrega  o  recepci n  de  losí ó ó  

productos para la inoculaci n de la poblaci n como medida tendiente aó ó  

detener  la  proliferaci n  de  nuevos  casos  de  Covid-19.  Por  su  parte,  eló  

tercero s lo se al  que aquella influye en el inter s nacional al referirse a laó ñ ó é  

salud  p blica  del  pa s  en  su  conjunto  y  a  sus  intereses  econ micos  yú í ó  

comerciales, al propender dentro de un marco de confidencialidad que las 

negociaciones  arriben  al  beneficio  de la  poblaci n  toda.  De esta  forma,ó  

tanto la Subsecretar a como la farmac utica, no mencionan de qu  maneraí é é  

se  producir a  una  afectaci n  presente  o  probable  y  con  suficienteí ó  

especificidad al inter s nacional y/ o a la salud p blica . De esta forma,é ú ”  

poco coherente resulta que la reclamante se ale que el Consejo no aplic  elñ ó  

test  de da o para resolver el  amparo,  ya que precisamente se realiz  elñ ó  

se alado test, y en dicha virtud se concluy  que en m rito de las alegacionesñ ó é  

de la reclamante, por cierto gen ricas, no resultaba posible determinar elé  

da o o afectaci n concreta y real al bien jur dico cuya vulneraci n se aleg .ñ ó í ó ó  
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9 )°  Que, en cuanto a la alegaci n fundada en el art culo 21 N  2 deó í °  

la citada ley, que se funda en que la publicidad de la informaci n afectar aó í  

los  derechos  econ micos  y  comerciales  de  la  reclamante,  la  Ley  deó  

Transparencia, en concordancia con lo mandatado en el art culo 8 de laí  

Carta  Fundamental,  en  su  art culo  21  estableci  las  nicas  causales  deí ó ú  

secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegar total o parcialmente elá  

acceso a la informaci n. En consecuencia, la hip tesis de secreto o reservaó ó  

exige respecto de cada una de ellas un examen de afectaci n , esto es un“ ó ”  

an lisis  para ponderar el da o que la publicidad puede generar al valorá ñ  

jur dicamente protegido. í

10 )°  Que, en el mismo sentido ha de destacarse que la carga de la 

argumentaci n  y  prueba  de  toda  causal  de  secreto,  es  de  la  empresaó  

interesada; lo que en la especie tampoco aconteci .ó

11 )°  Que, en cuanto a las cl usulas de confidencialidad pactadas ená  

los contratos suscritos por la reclamante y tambi n constituyen fundamentoé  

de  sus  alegaciones,  debe  se alarse  que  la  supremac a  contractual,  lañ í  

autonom a de la voluntad principio b sico en materia contractual, no puedeí á  

anteponerse a una norma constitucional obligatoria,  ya que  stas, no seé  

enmarcan  en los  supuestos  de  reserva del  art culo  8  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

12 )°  Que, esta Corte comparte plenamente los fundamentos de la 

decisi n atacada por esta v a, en cuanto a que la publicidad parcial deló í  

contrato de adquisici n de vacunas, fortalece la confianza de la ciudadan aó í  

en  el  proceso  de  vacunaci n,  incentiv ndose  con  ello  una  mayoró á  

participaci n en el plan nacional de vacunaci n de car cter voluntario, enó ó á  

beneficio e inter s de la poblaci n toda.  é ó

As  entonces,  la  informaci n  solicitada  resulta  ser  relevante  paraí ó  

efectos de la comprobaci n en relaci n con lo informado por la autoridad,ó ó  

respecto de los datos sobre caracter sticas de las vacunas adquiridas, talesí  

como su efectividad, efectos adversos, calidad de fabricaci n, entre otros queó  

permiten dar cuenta de la seguridad y eficacia de las mismas, la posibilidad 

de comparaci n  con las  restantes vacunas disponibles  para inocular  a laó  

poblaci n, todo lo cual claramente incide en la tranquilidad, seguridad yó  

confianza en relaci n a las dosis administradas.ó
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13 )°  Que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado,  debe  destacarse  que  estañ  

materia ya fue resuelta por esta Corte, en consecuencia, el contrato objeto 

del presente reclamo, ya es p blico.ú

14 )°  Que, en estas circunstancias la Decisi n de Amparo que se haó  

atacado por este reclamo, se encuentra ajustada a derecho, se dict  dentroó  

de las atribuciones y competencias que expresamente el legislador entreg  aló  

Consejo recurrido, por lo que el acto recurrido resulta legal y fundado por 

lo que no cabe sino rechazar la presente reclamaci n.ó

Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo dispuesto en los 

art culos 223 del C digo de Procedimiento Civil y art culos 3, 5, 21, 28 yí ó í  

30 de la  Ley N  20.285,  se declara que  ° se  rechaza,  con  costas ,  el 

reclamo  de  ilegalidad  deducido por  do a  Ingrid  Serv n  Valderrama,  enñ í  

representaci n  de  AstraZeneca  S.A.,  en  contra  del  Consejo  para  laó  

Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C171-21.ó

     Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

     Redacci n de la Ministra Sra. Book.ó

     N  ° Contencioso Administrat ivo-393-2021.

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de Santiago , presidida por la Ministra se ora Dobra Lusicñ  
Nadal,  conformada por el  Ministro se or  Alejandro  Rivera  Mu oz  y lañ ñ  
Ministra se ora Jenny Book Reyes.ñ
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Santiago,  doce  de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )°  Que recurri  de ilegalidad, al tenor del art culo 28 y 29 de la Leyó í  

N  20.285 Sobre Acceso a la Informaci n P blica, do a Ruth Israel L pez,° ó ú ñ ó  

en representaci n del Ministerio de Salud, en contra del Consejo para laó  

Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C-171-2021, por medio de laó  

cual  se  dispuso acoger  parcialmente  el  amparo  deducido por don Jorge 

Poblete Herrera, en contra de la Subsecretar a de Salud P blica, ordenandoí ú  

la entrega de una lista de los acuerdos suscritos entre el Ministerio de Salud 

y  compa as  internacionales  para  el  suministro  de  vacunas  contra  elñí  

SARSCoV-2, una vez obtenidas las autorizaciones respectivas, y copia de 

dichos  acuerdos,  debiendo  reservar  aquella  informaci n  referida  a  laó  

estructura  de  costos  y  a  la  log stica  o  distribuci n  de  los  productos  ení ó  

comento, y debiendo tarjar, previamente, todos aquellos datos personales de 

contexto, como por ejemplo, la c dula de identidad, el domicilio particular,é  

la fecha de nacimiento, la nacionalidad, el estado civil, el tel fono, el correoé  

electr nico  particular,  entre  otros,  que  pudieren  estar  contenidos  en  laó  

informaci n cuya entrega se ordena.ó

Argumenta el recurrente la infracci n contenida en el art culo 21 N 4ó í °  

de  la  Ley  de  Transparencia  de  la  Funci n  P blica  y  de  Acceso  a  laó ú  

informaci n del Estado, aprobada por el art culo 1  de la Ley N  20.285.ó í ° °

Previas citas legales pide que se acoja el recurso, se deje sin efecto la 

decisi n impugnada, denegando la entrega de informaci n solicitada por eló ó  

recurrente.  

2 )°  Que, informando el  Consejo para la Transparencia,  solicita  el 

rechazo del  reclamo de ilegalidad,  toda vez que la Decisi n de Amparoó  

adoptada por el Consejo para la Transparencia, se ajust  a derecho y aló  

esp ritu del texto constitucional en materia de transparencia y acceso a laí  

informaci n p blica.ó ú

Expone los siguientes argumentos: 1) El Ministerio de Salud no invocó 

ning n  argumento  en  sede  administrativa  para  denegar  la  informaci n,ú ó  

puesto que no respondi  dentro de plazo la solicitud presentada por donó  

Jorge Poblete Herrera, ni tampoco evacu  descargos ante el Consejo; ó 2) La 
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informaci n requerida es p blica de conformidad a lo dispuesto en el art.ó ú  

8 , inciso 2 , de la constituci n y los arts. 5 , art. 10 y 11 letra c) de la Ley° ° ó °  

de Transparencia, al obrar en poder de la subsecretar a de salud p blica yí ú  

constituir acuerdos  celebrados por un rgano de la Administraci n en elÓ ó  

ejercicio de sus funciones p blicas; 3) La decisi n de amparo C171-ú ó 21 no 

resulta ilegal al disponer la entrega de la informaci n sobre la adquisici nó ó  

de vacunas covid-19 de parte de Astrazeneca, previa aplicaci n del principioó  

de divisibilidad,  por cuanto no tiene la potencialidad de afectar el inter sé  

nacional en forma presente o probable y con suficiente especificidad, por lo 

que no se configur  en la especie la causal de reserva del art culo 21 N  4ó í °  

de la ley.

 En efecto, refiere que se tomaron los resguardos del caso, ya que se 

orden  la entrega parcial de la informaci n pedida; y 4) Existe un inter só ó é  

p blico  preponderante  en  el  acceso  a  la  informaci n  consistente  en  losú ó  

acuerdos solicitados referentes al suministro de vacunas contra el SarsCov-2.

Por todo lo anterior, solicita el rechazo de la acci n interpuesta, poró  

no  existir   ilegalidad  alguna  en  la  decisi n  reclamada,  resolviendo  enó  

definitiva confirmar la Decisi n de Amparo Rol C171-21.ó

3 )°  Que  en  consideraci n  a  queó  tercero  interesado  no  evacu  eló  

informe solicitado, se prescinde del mismo por resoluci n de 20 de octubreó  

de 2021.   

4 )°  Que como se sabe nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

establece como regla general la publicidad de los actos de los rganos deló  

Estado, al consagrar en su art culo 8 lo siguiente: í

El  ejercicio  de las  funciones  p blicas  obliga  a sus  titulares  a  dar“ ú  

estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones. Son 

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susú ó í  

fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, s lo una leyó  

de qu rum calificado podr  establecer la reserva o secreto de aqu llos o deó á é  

stos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funcionesé  

de dichos rganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Naci n oó ó  

el inter s nacional".é

5 )°  Que, la informaci n objeto del reclamo consiste en un acuerdo oó  

informaci n  suscrito  entre  el  Ministerio  de  Salud  con  la  empresaó  

Q
X

T
V

Z
JX

X
E

L



Astrazeneca S.A. para adquirir vacunas por Covid 19, en el ejercicio de sus 

funciones p blicas contenidas, entre otras, en el art culo 1  del DFL N  1,ú í ° °  

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 

2.763 y de las Leyes N  18.933 y N  14.469, consistente en: ejercer la° ° “  

funci n que corresponde al Estado de garantizar el libre e igualitario accesoó  

a las acciones de promoci n, protecci n y recuperaci n de la salud y deó ó ó  

rehabilitaci n  de  la  persona  enferma;  as  como  coordinar,  controlar  y,ó í  

cuando corresponda, ejecutar tales acciones  y encargarse de La Direcci n” “ ó  

y orientaci n de todas las actividades del Estado relativas a la provisi n deó ó  

acciones de salud, de acuerdo con las pol ticas fijadas de conformidad a laí  

letra e), del art culo 4 , de la citada ley.í °

        En  este  contexto,  el  Subsecretario  de  Salud  P blica,  que  deú  

conformidad al art culo 9 , del aludido cuerpo normativo, le corresponde laí °  

administraci n y servicio interno del Ministerio y las materias relativas a laó  

promoci n de la salud,  vigilancia,  prevenci n y control  de enfermedadesó ó  

que afectan a poblaciones o grupos de personas, debe administrar adem s:á  

el  financiamiento  previsto  para  las  acciones  de  salud  p blica,“ ú  

correspondientes a las prestaciones y actividades que se realicen para dar 

cumplimiento  a  programas  de  relevancia  nacional  y  aquellas  que  la  ley 

obligue a que sean financiadas por el  Estado,  independientemente de la 

calidad previsional del individuo o instituci n que se beneficie,  pudiendoó  

ejecutar dichas acciones directamente, a trav s de las Secretar as Regionalesé í  

Ministeriales,  de  las  entidades  que  integran  el  Sistema,  o  mediante  la 

celebraci n de convenios con las personas o entidades que correspondan .ó ”

6 )°  Que  por  su  parte,  el  legislador  he  establecido  en  t rminosé  

expresos que es p blica la informaci n que obre en poder de los rganos deú ó Ó  

la Administraci n, cualquiera sea su origen, a menos que se encuentre sujetaó  

a causales excepcionales de reserva, por ende, de conformidad a lo dispuesto 

en  el  art culo  4  de  la  Ley   de  Transparencia,  se  debe  dar  estrictoí °  

cumplimiento al principio de transparencia de la funci n p blica, el cualó ú  

consiste  en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones, 

procedimientos y documentos de la Administraci n, y en facilitar el accesoó  

de  cualquier  persona  a  esa  informaci n,  a  trav s  de  los  medios  yó é  

procedimientos que al efecto establezca le ley.
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           Luego el art culo 5  de la citada Ley establece que  En virtud delí ° “  

principio de transparencia de la funci n p blica, los actos y resoluciones deó ú  

los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  sus  fundamentos,  losó ó  

documentos que le sirven de sustento o complemento directo y esencial, y 

los procedimientos que se utilicen para su dictaci n, son p blicos, salvo lasó ú  

excepciones que establece la ley y las previstas en otra leyes de qu rumó  

calificado.

      Asimismo es p blica la informaci n elaborada con presupuesto p blicoú ó ú  

y  toda  otra  informaci n  que  obre  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  de  creaci n,ó ó  

origen,  clasificaci n  o  procesamiento  a  menos  que  est  sujeta  a  lasó é  

excepciones se aladas . ñ ”

En este  mismo sentido,  el  inciso 2  del  art culo  10 de la  Ley de° í  

Transparencia, dispone: El acceso a la informaci n comprende el derecho“ ó  

de  acceder  a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas, 

expedientes,  informaciones  y  acuerdos,  as  como  a  toda  informaci ní ó  

elaborada con presupuesto p blico, cualquiera sea el formato o soporte enú  

que se contenga, salvo las excepciones legales . ”

7 )°  Que, queda claro que ha sido el mismo legislador quien establece 

el derecho de todas las personas a acceder a informaci n y acuerdos  que“ ó ”  

obran en poder del Estado, y especialmente aquellos suscritos por un rganoó  

de la Administraci n para el cumplimiento de sus funciones p blicas, comoó ú  

ocurre con el  acuerdo requerido para efectos  de adquirir  vacunas y así 

enfrentar  la  actual  pandemia que afecta  a nuestro pa s  como al  mundoí  

entero.

8 )°  Que,  en  m rito  de  los  antecedentes  se  advierte  que  losé  

argumentos en que la reclamante funda la causal de reserva establecida en 

el art culo 21 N  4 de la Ley de Transparencia, son gen ricos por lo que laí ° é  

Decisi n  de  Amparo,  lo  consigna  expresamente:  ..  en  la  especie,  laó “  

reclamada  nicamente  mencion  que  la  divulgaci n  de  la  informaci nú ó ó ó  

solicitada,  podr a  perjudicar  la  adquisici n,  entrega  o  recepci n  de  losí ó ó  

productos para la inoculaci n de la poblaci n como medida tendiente aó ó  

detener  la  proliferaci n  de  nuevos  casos  de  Covid-19.  Por  su  parte,  eló  

tercero s lo se al  que aquella influye en el inter s nacional al referirse a laó ñ ó é  
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salud  p blica  del  pa s  en  su  conjunto  y  a  sus  intereses  econ micos  yú í ó  

comerciales, al propender dentro de un marco de confidencialidad que las 

negociaciones  arriben  al  beneficio  de la  poblaci n  toda.  De esta  forma,ó  

tanto la Subsecretar a como la farmac utica, no mencionan de qu  maneraí é é  

se  producir a  una  afectaci n  presente  o  probable  y  con  suficienteí ó  

especificidad al inter s nacional y/ o a la salud p blica . De esta forma,é ú ”  

poco coherente resulta que la reclamante se ale que el Consejo no aplic  elñ ó  

test  de da o para resolver el  amparo,  ya que precisamente se realiz  elñ ó  

se alado test, y en dicha virtud se concluy  que en m rito de las alegacionesñ ó é  

de la reclamante, por cierto gen ricas, no resultaba posible determinar elé  

da o o afectaci n concreta y real al bien jur dico cuya vulneraci n se aleg .ñ ó í ó ó  

9 )°  Que, en cuanto a la alegaci n fundada en el art culo 21 N  2 deó í °  

la citada ley, que se funda en que la publicidad de la informaci n afectar aó í  

los  derechos  econ micos  y  comerciales  de  la  reclamante,  la  Ley  deó  

Transparencia, en concordancia con lo mandatado en el art culo 8 de laí  

Carta  Fundamental,  en  su  art culo  21  estableci  las  nicas  causales  deí ó ú  

secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegar total o parcialmente elá  

acceso a la informaci n. En consecuencia, la hip tesis de secreto o reservaó ó  

exige respecto de cada una de ellas un examen de afectaci n , esto es un“ ó ”  

an lisis  para ponderar el da o que la publicidad puede generar al valorá ñ  

jur dicamente protegido. í

10 )°  Que, en el mismo sentido ha de destacarse que la carga de la 

argumentaci n  y  prueba  de  toda  causal  de  secreto,  es  de  la  empresaó  

interesada; lo que en la especie tampoco aconteci .ó

11 )°  Que, en cuanto a las cl usulas de confidencialidad pactadas ená  

los acuerdos suscritos por la reclamante y tambi n constituyen fundamentoé  

de  sus  alegaciones,  debe  se alarse  que  la  supremac a  contractual,  lañ í  

autonom a de la voluntad principio b sico en materia contractual, no puedeí á  

anteponerse a una norma constitucional obligatoria,  ya que  stas, no seé  

enmarcan  en los  supuestos  de  reserva del  art culo  8  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

12 )°  Que, esta Corte comparte plenamente los fundamentos de la 

decisi n atacada por esta v a, en cuanto a que la publicidad parcial deló í  

acuerdo de adquisici n de vacunas, fortalece la confianza de la ciudadan aó í  
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en  el  proceso  de  vacunaci n,  incentiv ndose  con  ello  una  mayoró á  

participaci n en el plan nacional de vacunaci n de car cter voluntario, enó ó á  

beneficio e inter s de la poblaci n toda.  é ó

As  entonces,  la  informaci n  solicitada  resulta  ser  relevante  paraí ó  

efectos de la comprobaci n en relaci n con lo informado por la autoridad,ó ó  

respecto de los datos sobre caracter sticas de las vacunas adquiridas, talesí  

como su efectividad, efectos adversos, calidad de fabricaci n, entre otros queó  

permiten dar cuenta de la seguridad y eficacia de las mismas, la posibilidad 

de comparaci n  con las  restantes vacunas disponibles  para inocular  a laó  

poblaci n, todo lo cual claramente incide en la tranquilidad, seguridad yó  

confianza en relaci n a las dosis administradas.ó

13 )°  Que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado,  debe  destacarse  que  estañ  

materia ya fue resuelta por esta Corte, en consecuencia, el acuerdo objeto 

del presente reclamo, ya es p blico.ú

14 )°  Que, en estas circunstancias la Decisi n de Amparo que se haó  

atacado por este reclamo, se encuentra ajustada a derecho, se dict  dentroó  

de las atribuciones y competencias que expresamente el legislador entreg  aló  

Consejo recurrido, por lo que el acto recurrido resulta legal y fundado por 

lo que no cabe sino rechazar la presente reclamaci n.ó

Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo dispuesto en los 

art culos 223 del C digo de Procedimiento Civil y art culos 3, 5, 21, 28 yí ó í  

30 de la  Ley N  20.285,  se declara que  ° se  rechaza,  con  costas ,  el 

reclamo de ilegalidad deducido por el Consejo de Defensa del Estado, en 

contra del Consejo para la Trasparencia por la decisi n de amparo Roló  

C171-2021.

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n de la Ministra Sra. Book.ó

N  ° Contencioso Administrat ivo-395-2021.

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de Santiago , presidida por la Ministra se ora Dobra Lusicñ  
Nadal,  conformada por el  Ministro se or  Alejandro  Rivera  Mu oz  y lañ ñ  
Ministra se ora Jenny Book Reyes.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic

N., Alejandro Rivera M., Jenny Book R. Santiago, doce de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a doce de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Santiago, doce de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )°  Que recurri  de ilegalidad, al tenor del art culo 28 de la Ley Nó í ° 

20.285  Sobre  Acceso  a  la  Informaci n  P blica,  do a  Ingrid  Serv nó ú ñ í  

Valderrama, en representaci n de AstraZeneca S.A. en contra del Consejoó  

para la Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C2977-21 de 31 deó  

agosto del 2021, por medio de la cual se dispuso acoger parcialmente el 

amparo deducido por do a Claudia Bahamondes Hern ndez, en contra deñ á  

la Subsecretar a de Salud P blica, ordenando la entrega de copia de losí ú  

actos administrativos que dictan el plan de vacunaci n y que formalizan laó  

compra de las vacunas que se utilizar n en dicho plan, de los acuerdos y/oá  

contratos que se suscribieron para la compra de las vacunas, as  como laí  

informaci n  sobre  la  composici n  de  cada  una  de  las  vacunas  -con  laó ó  

descripci n de las reacciones iatrog nicas-, sobre los mecanismos de controló é  

y certificaciones nacionales para verificar que la composici n de las vacunasó  

adquiridas es la descrita por el fabricante, informes estad sticos nacionales yí  

regionales de casos con reacciones adversas a la fecha, actos administrativos 

que  formalizan  la  utilizaci n  de  la  prueba  PCR  como  diagn stico  deó ó  

COVID-19 y de los estudios t cnicos que se tuvieron a la vista para definiré  

la prueba PCR como diagn stico. Lo anterior, reservando de estos ltimosó ú  

toda la informaci n referente a la estructura de costos y a la log stica oó í  

distribuci n  del  producto  en  comento,  as  como todo  dato  personal  deó í  

contexto que pueda contener.

Previas citas legales pide que se deje sin efecto la decisi n, por cuantoó  

la  informaci n  solicitada  reviste  el  car cter  de  confidencial,  involucraó á  

secretos comerciales de su representada y, adem s, su publicidad afecta elá  

inter s nacional, particularmente en lo que se refiere a la salud p blica deé ú  

sus habitantes,  y se resuelva, en su lugar, que se rechaza en todas sus partes 

la solicitud de informaci n presentada por la solicitante. ó

En cuanto al derecho, se sostuvieron como causales de ilegalidad las 

siguientes: 1 ) ° Su divulgaci n ó afecta los derechos comerciales o econ micosó  

de AstraZeneca, puesto que se trata de informaci n sumamente sensible yó  

secreta (art culo í 21 N  2), considerando que su representada est  amparada° á  
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por el secreto comercial; y 2) Se produce la afectaci n del inter s nacionaló é  

al referirse a Salud P blica (art culo 21 N  4).ú í °

Alude que existe una ausencia de motivaci n en el acto reclamado, eló  

que adem s es carente de toda l gica. á ó

Indica que no respeta los art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, y que en elí °  

mismo  hay  s lo  menciones  gen ricas  de  normas  y  hechos  en  t rminosó é é  

gen ricos para cimentar el acto administrativo é

Por otra parte, denuncia que se omite aplicar el test de da oñ , ya que 

expresa que el beneficio de entregar la informaci n no es mayor al da oó ñ  

que provoca al entregarla, sin efectuar dicho an lisis razonado en la decisi ná ó  

de amparo.

Finalmente se refiere a la improcedencia de aplicar el principio de 

divisibilidad,  toda  vez  que  hay  mucha  informaci n  que  no  son  actosó  

administrativos,  sino  que se  trata  de  informaci n  relativa  a  un  contratoó  

celebrado entre un particular y la Administraci n.ó

Por todo lo anterior, solicita acoger en todas sus partes el reclamo de 

ilegalidad, dejando sin efecto la Decisi n reca da en el amparo Rol C2977-ó í

21 del Consejo para la Transparencia. 

2 )°  Que comparece don David Ibaceta Medina,  abogado Director 

General  y  representante  legal  del  Consejo para  la  Transparencia,  quien 

informando el reclamo de ilegalidad, solicita su rechazo, toda vez que la 

Decisi n de Amparo  ó adoptada por el Consejo para la Transparencia,  se 

ajust  a  derecho  y  al  esp ritu  del  texto  constitucional  en  materia  deó í  

transparencia y acceso a la informaci n p blica, fundando sus alegacionesó ú  

en los siguientes hechos, a saber, 1) La informaci n ó requerida es p blica deú  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 8 , inciso 2 , de la Constituci ní ° ° ó  y 

los art culos 5 , 10 y 11 letra c) de la Ley de Transparencia,  í ° al obrar la 

Subsecretar a de Salud P blicaí ú  en el ejercicio de sus funciones p blicas; 2)ú  

La  informaci n  que  se  ha  ordenado  entregar  ó no  afecta  los  derechos 

econ micos ni comerciales de Astrazeneca S.A,ó  por lo que no se configura a 

su respecto la causal de secreto o reserva establecida en el art culo 21 N  2í °  

de la ley, ya referida. Al efecto: a) No solo debe invocarse la causal, sino 

que acreditarse el verbo rector  de afectar“ ,  y b) El solo hecho que los”  

contratantes  establezcan cl usulas de confidencialidad no puede afectar laá  
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primac a  normativaí  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  queó í ú  

establece el principio general de la publicidad; y 3) La decisi n de amparoó  

C2977-21 no resulta ilegal al disponer la entrega de la informaci n sobre laó  

adquisici nó  de vacunas covid-19 de parte de Astrazeneca, previa aplicaci nó  

del principio de divisibilidad, por cuanto no tiene la potencialidad de afectar 

el  inter s  nacional  en  forma  presente  o  probableé  y  con  suficiente 

especificidad, por lo que no se configur  en la especie la causal de reservaó  

del art culo 21 N  4 de la ley. En efecto, se tomaron los resguardos del caso,í °  

ya que se orden  la entrega parcial de la informaci n pedida. ó ó

Por todo lo anterior, solicita el rechazo de la acci n interpuesta, poró  

no  existir  ilegalidad  alguna  en  la  decisi n  reclamada,  resolviendo  enó  

definitiva confirmar la Decisi n de Amparo Rol C2977-21.ó

3 )°  Que,  en consideraci n  a  queó  tercero  interesado  no evacu  eló  

informe solicitado, se prescinde del mismo por resoluci n de 14 de febreroó  

de 2022.   

 4 )°  Que como se sabe nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

establece como regla general la publicidad de los actos de los rganos deló  

Estado, al consagrar en su art culo 8 lo siguiente: í

El ejercicio de las funciones p blicas obliga a sus titulares a dar estricto“ ú  

cumplimiento  al  principio  de  probidad  en  todas  sus  actuaciones.  Son 

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susú ó í  

fundamentos y los procedimientos que utilicen.

Sin embargo, s lo una ley de qu rum calificado podr  establecer laó ó á  

reserva o secreto de aqu llos o de stos, cuando la publicidad afectare elé é  

debido cumplimiento de las funciones de dichos rganos, los derechos de lasó  

personas, la seguridad de la Naci n o el inter s nacional".ó é

5 )°  Que, la informaci n objeto del reclamo consiste en un contratoó  

suscrito entre el Ministerio de Salud con la empresa Astrazeneca S.A. para 

adquirir vacunas por Covid 19,  en el ejercicio de sus funciones p blicasú  

contenidas, entre otras, en el art culo 1  del DFL N  1, que fija el textoí ° °  

refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N  2.763 y de las°  

Leyes  N  18.933  y  N  14.469,  consistente  en:  ejercer  la  funci n  que° ° “ ó  

corresponde  al  Estado  de  garantizar  el  libre  e  igualitario  acceso  a  las 

acciones  de  promoci n,  protecci n  y  recuperaci n  de  la  salud  y  deó ó ó  
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rehabilitaci n  de  la  persona  enferma;  as  como  coordinar,  controlar  y,ó í  

cuando corresponda, ejecutar tales acciones  y encargarse de La Direcci n” “ ó  

y orientaci n de todas las actividades del Estado relativas a la provisi n deó ó  

acciones de salud, de acuerdo con las pol ticas fijadas de conformidad a laí  

letra e), del art culo 4 , de la citada ley.í °

        En  este  contexto,  el  Subsecretario  de  Salud  P blica,  que  deú  

conformidad al art culo 9 , del aludido cuerpo normativo, le corresponde laí °  

administraci n y servicio interno del Ministerio y las materias relativas a laó  

promoci n de la salud,  vigilancia,  prevenci n y control  de enfermedadesó ó  

que afectan a poblaciones o grupos de personas, debe administrar adem s:á  

el  financiamiento  previsto  para  las  acciones  de  salud  p blica,“ ú  

correspondientes a las prestaciones y actividades que se realicen para dar 

cumplimiento  a  programas  de  relevancia  nacional  y  aquellas  que  la  ley 

obligue a que sean financiadas por el  Estado,  independientemente de la 

calidad previsional del individuo o instituci n que se beneficie,  pudiendoó  

ejecutar dichas acciones directamente, a trav s de las Secretar as Regionalesé í  

Ministeriales,  de  las  entidades  que  integran  el  Sistema,  o  mediante  la 

celebraci n de convenios con las personas o entidades que correspondan .ó ”

6 )°  Que  por  su  parte,  el  legislador  he  establecido  en  t rminosé  

expresos que es p blica la informaci n que obre en poder de los rganos deú ó Ó  

la Administraci n, cualquiera sea su origen, a menos que se encuentre sujetaó  

a causales excepcionales de reserva, por ende, de conformidad a lo dispuesto 

en  el  art culo  4  de  la  Ley   de  Transparencia,  se  debe  dar  estrictoí °  

cumplimiento al principio de transparencia de la funci n p blica, el cualó ú  

consiste  en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones, 

procedimientos y documentos de la Administraci n, y en facilitar el accesoó  

de  cualquier  persona  a  esa  informaci n,  a  trav s  de  los  medios  yó é  

procedimientos que al efecto establezca le ley.

           Luego el art culo 5  de la citada Ley establece que  En virtud delí ° “  

principio de transparencia de la funci n p blica, los actos y resoluciones deó ú  

los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  sus  fundamentos,  losó ó  

documentos que le sirven de sustento o complemento directo y esencial, y 

los procedimientos que se utilicen para su dictaci n, son p blicos, salvo lasó ú  
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excepciones que establece la ley y las previstas en otra leyes de qu rumó  

calificado.

      Asimismo es p blica la informaci n elaborada con presupuesto p blicoú ó ú  

y  toda  otra  informaci n  que  obre  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  de  creaci n,ó ó  

origen,  clasificaci n  o  procesamiento  a  menos  que  est  sujeta  a  lasó é  

excepciones se aladas . ñ ”

En este  mismo sentido,  el  inciso 2  del  art culo  10 de la  Ley de° í  

Transparencia, dispone: El acceso a la informaci n comprende el derecho“ ó  

de  acceder  a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas, 

expedientes, contratos y acuerdos, as  como a toda informaci n elaboradaí ó  

con presupuesto p blico,  cualquiera  sea  el  formato  o soporte  en que seú  

contenga, salvo las excepciones legales . ”

7 )°  Que, queda claro que ha sido el mismo legislador quien establece 

el derecho de todas las personas a acceder a los contratos y acuerdos  que“ ”  

obran en poder del Estado, y especialmente aquellos suscritos por un rganoó  

de la Administraci n para el cumplimiento de sus funciones p blicas, comoó ú  

ocurre con el  contrato requerido para efectos  de adquirir  vacunas y así 

enfrentar  la  actual  pandemia que afecta  a nuestro pa s  como al  mundoí  

entero.

8 )°  Que,  en  m rito  de  los  antecedentes  se  advierte  que  losé  

argumentos en que la reclamante funda la causal de reserva establecida en 

el art culo 21 N  4 de la Ley de Transparencia, son gen ricos por lo que laí ° é  

Decisi n  de  Amparo,  lo  consigna  expresamente:  ..  en  la  especie,  laó “  

reclamada  nicamente  mencion  que  la  divulgaci n  de  la  informaci nú ó ó ó  

solicitada,  podr a  perjudicar  la  adquisici n,  entrega  o  recepci n  de  losí ó ó  

productos para la inoculaci n de la poblaci n como medida tendiente aó ó  

detener  la  proliferaci n  de  nuevos  casos  de  Covid-19.  Por  su  parte,  eló  

tercero s lo se al  que aquella influye en el inter s nacional al referirse a laó ñ ó é  

salud  p blica  del  pa s  en  su  conjunto  y  a  sus  intereses  econ micos  yú í ó  

comerciales, al propender dentro de un marco de confidencialidad que las 

negociaciones  arriben  al  beneficio  de la  poblaci n  toda.  De esta  forma,ó  

tanto la Subsecretar a como la farmac utica, no mencionan de qu  maneraí é é  

se  producir a  una  afectaci n  presente  o  probable  y  con  suficienteí ó  
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especificidad al inter s nacional y/ o a la salud p blica . De esta forma,é ú ”  

poco coherente resulta que la reclamante se ale que el Consejo no aplic  elñ ó  

test  de da o para resolver el  amparo,  ya que precisamente se realiz  elñ ó  

se alado test, y en dicha virtud se concluy  que en m rito de las alegacionesñ ó é  

de la reclamante, por cierto gen ricas, no resultaba posible determinar elé  

da o o afectaci n concreta y real al bien jur dico cuya vulneraci n se aleg .ñ ó í ó ó  

9 )°  Que, en cuanto a la alegaci n fundada en el art culo 21 N  2 deó í °  

la citada ley, que se funda en que la publicidad de la informaci n afectar aó í  

los  derechos  econ micos  y  comerciales  de  la  reclamante,  la  Ley  deó  

Transparencia, en concordancia con lo mandatado en el art culo 8 de laí  

Carta  Fundamental,  en  su  art culo  21  estableci  las  nicas  causales  deí ó ú  

secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegar total o parcialmente elá  

acceso a la informaci n. En consecuencia, la hip tesis de secreto o reservaó ó  

exige respecto de cada una de ellas un examen de afectaci n , esto es un“ ó ”  

an lisis  para ponderar el da o que la publicidad puede generar al valorá ñ  

jur dicamente protegido. í

10 )°  Que, en el mismo sentido ha de destacarse que la carga de la 

argumentaci n  y  prueba  de  toda  causal  de  secreto,  es  de  la  empresaó  

interesada; lo que en la especie tampoco aconteci .ó

11 )°  Que, en cuanto a las cl usulas de confidencialidad pactadas ená  

los contratos suscritos por la reclamante y tambi n constituyen fundamentoé  

de  sus  alegaciones,  debe  se alarse  que  la  supremac a  contractual,  lañ í  

autonom a de la voluntad principio b sico en materia contractual, no puedeí á  

anteponerse a una norma constitucional obligatoria,  ya que  stas, no seé  

enmarcan  en los  supuestos  de  reserva del  art culo  8  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

12 )°  Que, esta Corte comparte plenamente los fundamentos de la 

decisi n atacada por esta v a, en cuanto a que la publicidad parcial deló í  

contrato de adquisici n de vacunas, fortalece la confianza de la ciudadan aó í  

en  el  proceso  de  vacunaci n,  incentiv ndose  con  ello  una  mayoró á  

participaci n en el plan nacional de vacunaci n de car cter voluntario, enó ó á  

beneficio e inter s de la poblaci n toda.  é ó

As  entonces,  la  informaci n  solicitada  resulta  ser  relevante  paraí ó  

efectos de la comprobaci n en relaci n con lo informado por la autoridad,ó ó  
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respecto de los datos sobre caracter sticas de las vacunas adquiridas, talesí  

como su efectividad, efectos adversos, calidad de fabricaci n, entre otros queó  

permiten dar cuenta de la seguridad y eficacia de las mismas, la posibilidad 

de comparaci n  con las  restantes vacunas disponibles  para inocular  a laó  

poblaci n, todo lo cual claramente incide en la tranquilidad, seguridad yó  

confianza en relaci n a las dosis administradas.ó

13 )°  Que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado,  debe  destacarse  que  estañ  

materia ya fue resuelta por esta Corte, en consecuencia, el contrato objeto 

del presente reclamo, ya es p blico.ú

14 )°  Que, en estas circunstancias la Decisi n de Amparo que se haó  

atacado por este reclamo, se encuentra ajustada a derecho, se dict  dentroó  

de las atribuciones y competencias que expresamente el legislador entreg  aló  

Consejo recurrido, por lo que el acto recurrido resulta legal y fundado por 

lo que no cabe sino rechazar la presente reclamaci n.ó

 Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo dispuesto en los 

art culos 223 del C digo de Procedimiento Civil y art culos 3, 5, 21, 28 yí ó í  

30 de la  Ley N  20.285,  se  declara  que  ° se  rechaza ,  con  costas ,  el 

reclamo  de  ilegalidad  deducido por  do a  Ingrid  Serv n  Valderrama,  enñ í  

representaci n  de  AstraZeneca  S.A.,  en  contra  del  Consejo  para  laó  

Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C2977-2021.ó

       Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

       Redacci n de la Ministra Sra.   Book.ó

       N  ° Contencioso Administrat ivo-479-2021
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Santiago,  doce de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )°  Que recurri  de ilegalidad, al tenor del art culo 28 de la Ley Nó í ° 

20.285  Sobre  Acceso  a  la  Informaci n  P blica,  do a  Ingrid  Serv nó ú ñ í  

Valderrama, en representaci n de AstraZeneca S.A. en contra del Consejoó  

para la Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C3810-21 de 07 deó  

septiembre de 2021, por medio de la cual se dispuso acoger parcialmente el 

amparo  deducido  por  don  Diego  Fuentes  Pe aloza,  en  contra  de  lañ  

Subsecretar a  de  Salud  P blica,  ordenando  la  entrega  al  reclamante  deí ú  

copia del contrato de vacunas COVID-19 que firm  Chile con las empresasó  

Astrazeneca,  Pfizer,  Sinovac  y  Johnson  &  Johnson;  reservando  de  estos 

ltimos  toda  la  informaci n  referente  a  la  estructura  de  costos  y  a  laú ó  

log stica  o  distribuci n  del  producto  en  comento,  as  como  todo  datoí ó í  

personal de contexto que pueda contener.

Previas citas legales pide que se deje sin efecto la decisi n, por cuantoó  

la  informaci n  solicitada  reviste  el  car cter  de  confidencial,  involucraó á  

secretos comerciales de su representada y, adem s, su publicidad afecta elá  

inter s nacional, particularmente en lo que se refiere a la salud p blica deé ú  

sus habitantes,  y se resuelva, en su lugar, que se rechaza en todas sus partes 

la solicitud de informaci n presentada por el solicitante. ó

En cuanto al derecho, el reclamo se funda en las siguientes causales 

de  ilegalidad  las  siguientes:  1 )  ° Su  divulgaci n  ó afecta  los  derechos 

comerciales  o  econ micos  de  AstraZenecaó ,  puesto  que  se  trata  de 

informaci n sumamente sensible y secreta (art culo ó í 21 N  2), considerando°  

que  su  representada  est  amparada  por  el  secreto  comercial;  y  2)  Seá  

produce  la  afectaci n  del  inter s  nacional  al  referirse  a  Salud  P blicaó é ú  

(art culo 21 N  4).í °

Alude que existe una ausencia de motivaci n en el acto reclamado, eló  

que adem s es carente de toda l gica. á ó

Indica que no respeta los art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, yí °  

que en el  mismo hay s lo  menciones gen ricas  de normas y hechos enó é  

t rminos gen ricos para cimentar el acto administrativo é é
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Por otra parte, denuncia que se omite aplicar el test de da oñ , ya que 

expresa que el beneficio de entregar la informaci n no es mayor al da oó ñ  

que provoca al entregarla, sin efectuar dicho an lisis razonado en la decisi ná ó  

de amparo.

Finalmente se refiere a la improcedencia de aplicar el principio de 

divisibilidad,  toda  vez  que  hay  mucha  informaci n  que  no  son  actosó  

administrativos,  sino  que se  trata  de  informaci n  relativa  a  un  contratoó  

celebrado entre un particular y la Administraci n.ó

Por todo lo anterior, solicita acoger en todas sus partes el reclamo de 

ilegalidad, dejando sin efecto la Decisi n reca da en el amparo Rol C3810-ó í

21 del Consejo para la Transparencia.

2 )°  Que, comparece don David Ibaceta Medina, abogado, Director 

General  y  representante  legal  del  Consejo para  la  Transparencia,  quien 

informando el reclamo de ilegalidad, solicita su ntegro rechazo, toda vezí  

que la Decisi n de Amparo ó adoptada por el Consejo para la Transparencia, 

se  ajust  a  derecho  y  al  esp ritu  constitucional  sobre  esta  materia  deó í  

transparencia  y  acceso  a  la  informaci n  p blica.  Sostiene  los  siguientesó ú  

argumentos: 1) La informaci n  ó requerida es p blica de conformidad a loú  

dispuesto en el art culo 8 , inciso 2 , de la Constituci ní ° ° ó  y los art culos 5 ,í °  

10 y 11 letra c) de la Ley de Transparencia,  al obrar la Subsecretar a deí  

Salud P blicaú  en el ejercicio de sus funciones p blicas; 2) La informaci nú ó  

que  se  ha  ordenado  entregar  no  afecta  los  derechos  econ micos  nió  

comerciales de Astrazeneca S.A, por lo que no se configura a su respecto la 

causal de secreto o reserva establecida en el art culo 21 N  2 de la ley yaí °  

referida. Al efecto explica que: a) No solo debe invocarse la causal, sino que 

acreditarse  el  verbo  rector  de  afectar“ ,  y  b)  El  solo  hecho  que  los”  

contratantes  establezcan cl usulas de confidencialidad no puede afectar laá  

primac a  normativaí  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  queó í ú  

establece el principio general de la publicidad; y 3) La decisi n de amparoó  

C3810-21 no resulta ilegal al disponer la entrega de la informaci n sobre laó  

adquisici nó  de vacunas covid-19 de parte de Astrazeneca, previa aplicaci nó  

del principio de divisibilidad, por cuanto no tiene la potencialidad de afectar 

el  inter s  nacional  en  forma  presente  o  probableé  y  con  suficiente 
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especificidad, por lo que no se configur  en la especie la causal de reservaó  

del art culo 21 N  4 de la ley.í °

En efecto refiere, se tomaron los resguardos del caso, ya que se orden  laó  

entrega parcial de la informaci n pedida. ó

Por todo lo anterior, solicita el rechazo de la acci n interpuesta, poró  

no  existir  ilegalidad  alguna  en  la  decisi n  reclamada,  resolviendo  enó  

definitiva confirmar la Decisi n de Amparo Rol C3810-21.ó

3 )°  Que  en  consideraci n  a  queó  tercero  interesado  no  evacu  eló  

informe solicitado, se prescinde del mismo por resoluci n de 18 de enero deó  

2022.   

4 )°  Que como se sabe nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

establece como regla general la publicidad de los actos de los rganos deló  

Estado, al consagrar en su art culo 8 lo siguiente: í

El  ejercicio  de las  funciones  p blicas  obliga  a sus  titulares  a  dar“ ú  

estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones. Son 

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susú ó í  

fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, s lo una leyó  

de qu rum calificado podró á

establecer la reserva o secreto de aqu llos o de stos, cuando la publicidadé é  

afectare  el  debido cumplimiento de las  funciones  de dichos  rganos,  losó  

derechos de las personas, la seguridad de la Naci n o el inter s nacional".ó é

5 )°  Que, la informaci n objeto del reclamo consiste en un contratoó  

suscrito entre el Ministerio de Salud con la empresa Astrazeneca S.A. para 

adquirir vacunas por Covid 19,  en el ejercicio de sus funciones p blicasú  

contenidas, entre otras, en el art culo 1  del DFL N  1, que fija el textoí ° °  

refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N  2.763 y de las°  

Leyes  N  18.933  y  N  14.469,  consistente  en:  ejercer  la  funci n  que° ° “ ó  

corresponde  al  Estado  de  garantizar  el  libre  e  igualitario  acceso  a  las 

acciones  de  promoci n,  protecci n  y  recuperaci n  de  la  salud  y  deó ó ó  

rehabilitaci n  de  la  persona  enferma;  as  como  coordinar,  controlar  y,ó í  

cuando corresponda, ejecutar tales acciones  y encargarse de La Direcci n” “ ó  

y orientaci n de todas las actividades del Estado relativas a la provisi n deó ó  

acciones de salud, de acuerdo con las pol ticas fijadas de conformidad a laí  

letra e), del art culo 4 , de la citada ley.í °
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        En  este  contexto,  el  Subsecretario  de  Salud  P blica,  que  deú  

conformidad al art culo 9 , del aludido cuerpo normativo, le corresponde laí °  

administraci n y servicio interno del Ministerio y las materias relativas a laó  

promoci n de la salud,  vigilancia,  prevenci n y control  de enfermedadesó ó  

que afectan a poblaciones o grupos de personas, debe administrar adem s:á  

el  financiamiento  previsto  para  las  acciones  de  salud  p blica,“ ú  

correspondientes a las prestaciones y actividades que se realicen para dar 

cumplimiento  a  programas  de  relevancia  nacional  y  aquellas  que  la  ley 

obligue a que sean financiadas por el  Estado,  independientemente de la 

calidad previsional del individuo o instituci n que se beneficie,  pudiendoó  

ejecutar dichas acciones directamente, a trav s de las Secretar as Regionalesé í  

Ministeriales,  de  las  entidades  que  integran  el  Sistema,  o  mediante  la 

celebraci n de convenios con las personas o entidades que correspondan .ó ”

6 )°  Que  por  su  parte,  el  legislador  he  establecido  en  t rminosé  

expresos que es p blica la informaci n que obre en poder de los rganos deú ó Ó  

la Administraci n, cualquiera sea su origen, a menos que se encuentre sujetaó  

a causales excepcionales de reserva, por ende, de conformidad a lo dispuesto 

en  el  art culo  4  de  la  Ley   de  Transparencia,  se  debe  dar  estrictoí °  

cumplimiento al principio de transparencia de la funci n p blica, el cualó ú  

consiste  en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones, 

procedimientos y documentos de la Administraci n, y en facilitar el accesoó  

de  cualquier  persona  a  esa  informaci n,  a  trav s  de  los  medios  yó é  

procedimientos que al efecto establezca le ley.

           Luego el art culo 5  de la citada Ley establece que  En virtud delí ° “  

principio de transparencia de la funci n p blica, los actos y resoluciones deó ú  

los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  sus  fundamentos,  losó ó  

documentos que le sirven de sustento o complemento directo y esencial, y 

los procedimientos que se utilicen para su dictaci n, son p blicos, salvo lasó ú  

excepciones que establece la ley y las previstas en otra leyes de qu rumó  

calificado.

      Asimismo es p blica la informaci n elaborada con presupuesto p blicoú ó ú  

y  toda  otra  informaci n  que  obre  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  de  creaci n,ó ó  
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origen,  clasificaci n  o  procesamiento  a  menos  que  est  sujeta  a  lasó é  

excepciones se aladas . ñ ”

En este  mismo sentido,  el  inciso 2  del  art culo  10 de la  Ley de° í  

Transparencia, dispone: El acceso a la informaci n comprende el derecho“ ó  

de  acceder  a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas, 

expedientes, contratos y acuerdos, as  como a toda informaci n elaboradaí ó  

con presupuesto p blico,  cualquiera  sea  el  formato  o soporte  en que seú  

contenga, salvo las excepciones legales . ”

7 )°  Que, queda claro que ha sido el mismo legislador quien establece 

el derecho de todas las personas a acceder a los contratos y acuerdos  que“ ”  

obran en poder del Estado, y especialmente aquellos suscritos por un rganoó  

de la Administraci n para el cumplimiento de sus funciones p blicas, comoó ú  

ocurre con el  contrato requerido para efectos  de adquirir  vacunas y así 

enfrentar  la  actual  pandemia que afecta  a nuestro pa s  como al  mundoí  

entero.

8 )°  Que,  en  m rito  de  los  antecedentes  se  advierte  que  losé  

argumentos en que la reclamante funda la causal de reserva establecida en 

el art culo 21 N  4 de la Ley de Transparencia, son gen ricos por lo que laí ° é  

Decisi n  de  Amparo,  lo  consigna  expresamente:  ..  en  la  especie,  laó “  

reclamada  nicamente  mencion  que  la  divulgaci n  de  la  informaci nú ó ó ó  

solicitada,  podr a  perjudicar  la  adquisici n,  entrega  o  recepci n  de  losí ó ó  

productos para la inoculaci n de la poblaci n como medida tendiente aó ó  

detener  la  proliferaci n  de  nuevos  casos  de  Covid-19.  Por  su  parte,  eló  

tercero s lo se al  que aquella influye en el inter s nacional al referirse a laó ñ ó é  

salud  p blica  del  pa s  en  su  conjunto  y  a  sus  intereses  econ micos  yú í ó  

comerciales, al propender dentro de un marco de confidencialidad que las 

negociaciones  arriben  al  beneficio  de la  poblaci n  toda.  De esta  forma,ó  

tanto la Subsecretar a como la farmac utica, no mencionan de qu  maneraí é é  

se  producir a  una  afectaci n  presente  o  probable  y  con  suficienteí ó  

especificidad al inter s nacional y/ o a la salud p blica . De esta forma,é ú ”  

poco coherente resulta que la reclamante se ale que el Consejo no aplic  elñ ó  

test  de da o para resolver el  amparo,  ya que precisamente se realiz  elñ ó  

se alado test, y en dicha virtud se concluy  que en m rito de las alegacionesñ ó é  
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de la reclamante, por cierto gen ricas, no resultaba posible determinar elé  

da o o afectaci n concreta y real al bien jur dico cuya vulneraci n se aleg .ñ ó í ó ó  

9 )°  Que, en cuanto a la alegaci n fundada en el art culo 21 N  2 deó í °  

la citada ley, que se funda en que la publicidad de la informaci n afectar aó í  

los  derechos  econ micos  y  comerciales  de  la  reclamante,  la  Ley  deó  

Transparencia, en concordancia con lo mandatado en el art culo 8 de laí  

Carta  Fundamental,  en  su  art culo  21  estableci  las  nicas  causales  deí ó ú  

secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegar total o parcialmente elá  

acceso a la informaci n. En consecuencia, la hip tesis de secreto o reservaó ó  

exige respecto de cada una de ellas un examen de afectaci n , esto es un“ ó ”  

an lisis  para ponderar el da o que la publicidad puede generar al valorá ñ  

jur dicamente protegido. í

10 )°  Que, en el mismo sentido ha de destacarse que la carga de la 

argumentaci n  y  prueba  de  toda  causal  de  secreto,  es  de  la  empresaó  

interesada; lo que en la especie tampoco aconteci .ó

11 )°  Que, en cuanto a las cl usulas de confidencialidad pactadas ená  

los contratos suscritos por la reclamante y tambi n constituyen fundamentoé  

de  sus  alegaciones,  debe  se alarse  que  la  supremac a  contractual,  lañ í  

autonom a de la voluntad principio b sico en materia contractual, no puedeí á  

anteponerse a una norma constitucional obligatoria,  ya que  stas, no seé  

enmarcan  en los  supuestos  de  reserva del  art culo  8  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

12 )°  Que, esta Corte comparte plenamente los fundamentos de la 

decisi n atacada por esta v a, en cuanto a que la publicidad parcial deló í  

contrato de adquisici n de vacunas, fortalece la confianza de la ciudadan aó í  

en  el  proceso  de  vacunaci n,  incentiv ndose  con  ello  una  mayoró á  

participaci n en el plan nacional de vacunaci n de car cter voluntario, enó ó á  

beneficio e inter s de la poblaci n toda.  é ó

As  entonces,  la  informaci n  solicitada  resulta  ser  relevante  paraí ó  

efectos de la comprobaci n en relaci n con lo informado por la autoridad,ó ó  

respecto de los datos sobre caracter sticas de las vacunas adquiridas, talesí  

como su efectividad, efectos adversos, calidad de fabricaci n, entre otros queó  

permiten dar cuenta de la seguridad y eficacia de las mismas, la posibilidad 

de comparaci n  con las  restantes vacunas disponibles  para inocular  a laó  
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poblaci n, todo lo cual claramente incide en la tranquilidad, seguridad yó  

confianza en relaci n a las dosis administradas.ó

13 )°  Que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado,  debe  destacarse  que  estañ  

materia ya fue resuelta por esta Corte, en consecuencia, el contrato objeto 

del presente reclamo, ya es p blico.ú

14 )°  Que, en estas circunstancias la Decisi n de Amparo que se haó  

atacado por este reclamo, se encuentra ajustada a derecho, se dict  dentroó  

de las atribuciones y competencias que expresamente el legislador entreg  aló  

Consejo recurrido, por lo que el acto recurrido resulta legal y fundado por 

lo que no cabe sino rechazar la presente reclamaci n.ó

 Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo dispuesto en los 

art culos 223 del C digo de Procedimiento Civil y art culos 3, 5, 21, 28 yí ó í  

30 de la  Ley N  20.285,  se declara que  ° se  rechaza,  con  costas ,  el 

reclamo  de  ilegalidad  deducido por  do a  Ingrid  Serv n  Valderrama,  enñ í  

representaci n  de  AstraZeneca  S.A.,  en  contra  del  Consejo  para  laó  

Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C3810-21.ó

     Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

     Redacci n de la Ministra Sra. Book.ó

    N  ° Contencioso Administrat ivo-491-2021

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de Santiago , presidida por la Ministra se ora Dobra Lusicñ  
Nadal,  conformada por el  Ministro se or  Alejandro  Rivera  Mu oz  y lañ ñ  
Ministra se ora Jenny Book Reyes.ñ
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MINISTRO
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic

N., Alejandro Rivera M., Jenny Book R. Santiago, doce de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a doce de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Santiago, doce  de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )°  Que recurri  de ilegalidad, al tenor del art culo 28 de la Ley Nó í ° 

20.285  Sobre  Acceso  a  la  Informaci n  P blica,  do a  Ingrid  Serv nó ú ñ í  

Valderrama, en representaci n de AstraZeneca S.A. en contra del Consejoó  

para la Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C5814-21 de 02 deó  

diciembre de 2021, por medio de la cual se dispuso acoger parcialmente el 

amparo  deducido  por  don  Gabriel  San  Mart n  Arias,  en  contra  de  laí  

Subsecretar a  de  Salud  P blica,  ordenando  la  entrega  de  variadaí ú  

informaci n  singularizada  en  tanto  en  la  solicitud  como en  la  Decisi nó ó  

impugnada,  entre la que se encuentran (i)  los 2 de 46 contratos  que se 

suscribieron para la compra de las vacunas del plan de vacunaci n y (ii) losó  

actos administrativos que formalizan la compra de las vacunas vinculados a 

la empresa Astrazeneca S.A., reserv ndose toda la informaci n referente a laá ó  

estructura de costos y a la log stica o distribuci n del producto en comento.í ó

Previas citas legales pide que se deje sin efecto la decisi n, por cuantoó  

la  informaci n  solicitada  reviste  el  car cter  de  confidencial,  involucraó á  

secretos comerciales de su representada y, adem s, su publicidad afecta elá  

inter s nacional, particularmente en lo que se refiere a la salud p blica deé ú  

sus habitantes, y se resuelva, en su lugar, que se rechaza en todas sus partes 

la solicitud de informaci n presentada por la solicitante. ó

En cuanto al derecho, el presente recurso se funda en las siguientes 

causales de ilegalidad: 1 )  ° Su divulgaci n ó afecta los derechos comerciales o 

econ micos de AstraZenecaó , puesto que se trata de informaci n sumamenteó  

sensible y secreta (art culo í 21 N  2), considerando que su representada est° á 

amparada por el secreto comercial; y 2) Se produce la afectaci n del inter só é  

nacional al referirse a Salud P blica (art culo 21 N  4).ú í °

Alude que existe una ausencia de motivaci n en el acto reclamado, eló  

que adem s es carente de toda l gica. á ó

Refiere adem s, que no respeta los art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, yá í °  

que en el  mismo hay s lo  menciones gen ricas  de normas y hechos enó é  

t rminos gen ricos para cimentar el acto administrativo é é
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Por otra parte, denuncia que se omite aplicar el test de da oñ , ya que 

expresa que el beneficio de entregar la informaci n no es mayor al da oó ñ  

que provoca al entregarla, sin efectuar dicho an lisis razonado en la decisi ná ó  

de amparo.

Finalmente se refiere a la improcedencia de aplicar el principio de 

divisibilidad,  toda  vez  que  hay  mucha  informaci n  que  no  son  actosó  

administrativos,  sino  que se  trata  de  informaci n  relativa  a  un  contratoó  

celebrado entre un particular y la Administraci n.ó

Por todo lo anterior, solicita acoger en todas sus partes el reclamo de 

ilegalidad, dejando sin efecto la Decisi n reca da en el amparo Rol C5814-ó í

21 del Consejo para la Transparencia.

2 )°  Que, comparece don David Ibaceta Medina, abogado, Director 

General  y  representante  legal  del  Consejo para  la  Transparencia,  quien 

informando el reclamo de ilegalidad, solicita su ntegro rechazo, toda vezí  

que la Decisi n de Amparo ó adoptada por el Consejo para la Transparencia, 

se  ajust  a  derecho y al  esp ritu  del  texto constitucional  en materia  deó í  

transparencia y acceso a la informaci n p blica.ó ú

 Expone  como  fundamentos  los  siguientes:  1)  La  informaci nó  

requerida es p blica de conformidad a lo dispuesto en el art culo 8 , incisoú í °  

2 , de la Constituci n° ó  y los art culos 5 ,  10 y 11 letra c) de la Ley deí °  

Transparencia, al obrar la Subsecretar a de Salud P blicaí ú  en el ejercicio de 

sus funciones p blicas; 2) La informaci n que se ha ordenado entregar  ú ó no 

afecta los derechos econ micos ni comerciales de Astrazeneca S.A,ó  por lo 

que no se configura a su respecto la causal de secreto o reserva establecida 

en el art culo 21 N  2 de la ley, ya referida. Al efecto: a) No solo debeí °  

invocarse la causal, sino que acreditarse el verbo rector de afectar“ , y b) El”  

solo hecho que los contratantes establezcan cl usulas de confidencialidad noá  

puede  afectar  la  primac a  normativaí  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó í  

Rep blica  que  establece  el  principio  general  de  la  publicidad;  y  3)  Laú  

decisi n de amparo C5814-ó 21 no resulta ilegal al disponer la entrega de la 

informaci n  sobre  la  adquisici nó ó  de  vacunas  covid-19  de  parte  de 

Astrazeneca, previa aplicaci n del principio de divisibilidad, ó por cuanto no 

tiene la potencialidad de afectar el inter s nacional en forma presente oé  

probable y con suficiente especificidad, por lo que no se configur  en laó  
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especie la causal de reserva del art culo 21 N  4 de la ley. En efecto, seí °  

tomaron los resguardos del caso, ya que se orden  la entrega parcial de laó  

informaci n pedida. ó

Por todo lo anterior, solicita el rechazo de la acci n interpuesta, poró  

no  existir  ilegalidad  alguna  en  la  decisi n  reclamada,  resolviendo  enó  

definitiva confirmar la Decisi n de Amparo Rol C5814-21.ó

3 )°  Que  en  consideraci n  a  queó  tercero  interesado  no  evacu  eló  

informe solicitado, se prescinde del mismo por resoluci n de 31 de enero deó  

2022.  

4 )°  Que como se sabe nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

establece como regla general la publicidad de los actos de los rganos deló  

Estado, al consagrar en su art culo 8 lo siguiente: í

El  ejercicio  de las  funciones  p blicas  obliga  a sus  titulares  a  dar“ ú  

estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones. Son 

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susú ó í  

fundamentos y los procedimientos que utilicen.

 Sin embargo, s lo una ley de qu rum calificado podr  establecer laó ó á  

reserva o secreto de aqu llos o de stos, cuando la publicidad afectare elé é  

debido cumplimiento de las funciones de dichos rganos, los derechos de lasó  

personas, la seguridad de la Naci n o el inter s nacional".ó é

5 )°  Que, la informaci n objeto del reclamo consiste en un contratoó  

suscrito entre el Ministerio de Salud con la empresa Astrazeneca S.A. para 

adquirir vacunas por Covid 19,  en el ejercicio de sus funciones p blicasú  

contenidas, entre otras, en el art culo 1  del DFL N  1, que fija el textoí ° °  

refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N  2.763 y de las°  

Leyes  N  18.933  y  N  14.469,  consistente  en:  ejercer  la  funci n  que° ° “ ó  

corresponde  al  Estado  de  garantizar  el  libre  e  igualitario  acceso  a  las 

acciones  de  promoci n,  protecci n  y  recuperaci n  de  la  salud  y  deó ó ó  

rehabilitaci n  de  la  persona  enferma;  as  como  coordinar,  controlar  y,ó í  

cuando corresponda, ejecutar tales acciones  y encargarse de La Direcci n” “ ó  

y orientaci n de todas las actividades del Estado relativas a la provisi n deó ó  

acciones de salud, de acuerdo con las pol ticas fijadas de conformidad a laí  

letra e), del art culo 4 , de la citada ley.í °
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    En  este  contexto,  el  Subsecretario  de  Salud  P blica,  que  deú  

conformidad al art culo 9 , del aludido cuerpo normativo, le corresponde laí °  

administraci n y servicio interno del Ministerio y las materias relativas a laó  

promoci n de la salud,  vigilancia,  prevenci n y control  de enfermedadesó ó  

que afectan a poblaciones o grupos de personas, debe administrar adem s:á  

el  financiamiento  previsto  para  las  acciones  de  salud  p blica,“ ú  

correspondientes a las prestaciones y actividades que se realicen para dar 

cumplimiento  a  programas  de  relevancia  nacional  y  aquellas  que  la  ley 

obligue a que sean financiadas por el  Estado,  independientemente de la 

calidad previsional del individuo o instituci n que se beneficie,  pudiendoó  

ejecutar dichas acciones directamente, a trav s de las Secretar as Regionalesé í  

Ministeriales,  de  las  entidades  que  integran  el  Sistema,  o  mediante  la 

celebraci n de convenios con las personas o entidades que correspondan .ó ”

6 )°  Que  por  su  parte,  el  legislador  he  establecido  en  t rminosé  

expresos que es p blica la informaci n que obre en poder de los rganos deú ó Ó  

la Administraci n, cualquiera sea su origen, a menos que se encuentre sujetaó  

a causales excepcionales de reserva, por ende, de conformidad a lo dispuesto 

en  el  art culo  4  de  la  Ley  de  Transparencia,  se  debe  dar  estrictoí °  

cumplimiento al principio de transparencia de la funci n p blica, el cualó ú  

consiste  en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones, 

procedimientos y documentos de la Administraci n, y en facilitar el accesoó  

de  cualquier  persona  a  esa  informaci n,  a  trav s  de  los  medios  yó é  

procedimientos que al efecto establezca le ley.

      Luego el art culo 5  de la citada Ley establece que En virtud delí ° “  

principio de transparencia de la funci n p blica, los actos y resoluciones deó ú  

los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  sus  fundamentos,  losó ó  

documentos que le sirven de sustento o complemento directo y esencial, y 

los procedimientos que se utilicen para su dictaci n, son p blicos, salvo lasó ú  

excepciones que establece la ley y las previstas en otra leyes de qu rumó  

calificado.

   Asimismo es p blica la informaci n elaborada con presupuesto p blico yú ó ú  

toda  otra  informaci n  que  obre  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  de  creaci n,ó ó  
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origen,  clasificaci n  o  procesamiento  a  menos  que  est  sujeta  a  lasó é  

excepciones se aladas . ñ ”

En este  mismo sentido,  el  inciso 2  del  art culo  10 de la  Ley de° í  

Transparencia, dispone: El acceso a la informaci n comprende el derecho“ ó  

de  acceder  a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas, 

expedientes, contratos y acuerdos, as  como a toda informaci n elaboradaí ó  

con presupuesto p blico,  cualquiera  sea  el  formato  o soporte  en que seú  

contenga, salvo las excepciones legales . ”

7 )°  Que, queda claro que ha sido el mismo legislador quien establece 

el derecho de todas las personas a acceder a los contratos y acuerdos  que“ ”  

obran en poder del Estado, y especialmente aquellos suscritos por un rganoó  

de la Administraci n para el cumplimiento de sus funciones p blicas, comoó ú  

ocurre con el  contrato requerido para efectos  de adquirir  vacunas y así 

enfrentar  la  actual  pandemia que afecta  a nuestro pa s  como al  mundoí  

entero.

8 )°  Que,  en  m rito  de  los  antecedentes  se  advierte  que  losé  

argumentos en que la reclamante funda la causal de reserva establecida en 

el art culo 21 N  4 de la Ley de Transparencia, son gen ricos por lo que laí ° é  

Decisi n  de  Amparo,  lo  consigna  expresamente:  ..  en  la  especie,  laó “  

reclamada  nicamente  mencion  que  la  divulgaci n  de  la  informaci nú ó ó ó  

solicitada,  podr a  perjudicar  la  adquisici n,  entrega  o  recepci n  de  losí ó ó  

productos para la inoculaci n de la poblaci n como medida tendiente aó ó  

detener  la  proliferaci n  de  nuevos  casos  de  Covid-19.  Por  su  parte,  eló  

tercero s lo se al  que aquella influye en el inter s nacional al referirse a laó ñ ó é  

salud  p blica  del  pa s  en  su  conjunto  y  a  sus  intereses  econ micos  yú í ó  

comerciales, al propender dentro de un marco de confidencialidad que las 

negociaciones  arriben  al  beneficio  de la  poblaci n  toda.  De esta  forma,ó  

tanto la Subsecretar a como la farmac utica, no mencionan de qu  maneraí é é  

se  producir a  una  afectaci n  presente  o  probable  y  con  suficienteí ó  

especificidad al inter s nacional y/ o a la salud p blica . De esta forma,é ú ”  

poco coherente resulta que la reclamante se ale que el Consejo no aplic  elñ ó  

test  de da o para resolver el  amparo,  ya que precisamente se realiz  elñ ó  

se alado test, y en dicha virtud se concluy  que en m rito de las alegacionesñ ó é  
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de la reclamante, por cierto gen ricas, no resultaba posible determinar elé  

da o o afectaci n concreta y real al bien jur dico cuya vulneraci n se aleg .ñ ó í ó ó  

9 )°  Que, en cuanto a la alegaci n fundada en el art culo 21 N  2 deó í °  

la citada ley, que se funda en que la publicidad de la informaci n afectar aó í  

los  derechos  econ micos  y  comerciales  de  la  reclamante,  la  Ley  deó  

Transparencia, en concordancia con lo mandatado en el art culo 8 de laí  

Carta  Fundamental,  en  su  art culo  21  estableci  las  nicas  causales  deí ó ú  

secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegar total o parcialmente elá  

acceso a la informaci n. En consecuencia, la hip tesis de secreto o reservaó ó  

exige respecto de cada una de ellas un examen de afectaci n , esto es un“ ó ”  

an lisis  para ponderar el da o que la publicidad puede generar al valorá ñ  

jur dicamente protegido. í

10 )°  Que, en el mismo sentido ha de destacarse que la carga de la 

argumentaci n  y  prueba  de  toda  causal  de  secreto,  es  de  la  empresaó  

interesada; lo que en la especie tampoco aconteci .ó

11 )°  Que, en cuanto a las cl usulas de confidencialidad pactadas ená  

los contratos suscritos por la reclamante y tambi n constituyen fundamentoé  

de  sus  alegaciones,  debe  se alarse  que  la  supremac a  contractual,  lañ í  

autonom a de la voluntad principio b sico en materia contractual, no puedeí á  

anteponerse  a una norma constitucional  obligatoria,  ya que stas,  no seé  

enmarcan  en los  supuestos  de  reserva del  art culo  8  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

12 )°  Que, esta Corte comparte plenamente los fundamentos de la 

decisi n atacada por esta v a, en cuanto a que la publicidad parcial deló í  

contrato de adquisici n de vacunas, fortalece la confianza de la ciudadan aó í  

en  el  proceso  de  vacunaci n,  incentiv ndose  con  ello  una  mayoró á  

participaci n en el plan nacional de vacunaci n de car cter voluntario, enó ó á  

beneficio e inter s de la poblaci n toda. é ó

As  entonces,  la  informaci n  solicitada  resulta  ser  relevante  paraí ó  

efectos de la comprobaci n en relaci n con lo informado por la autoridad,ó ó  

respecto de los datos sobre caracter sticas de las vacunas adquiridas, talesí  

como su efectividad, efectos adversos, calidad de fabricaci n, entre otros queó  

permiten dar cuenta de la seguridad y eficacia de las mismas, la posibilidad 

de comparaci n  con las  restantes vacunas disponibles  para inocular  a laó  
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poblaci n, todo lo cual claramente incide en la tranquilidad, seguridad yó  

confianza en relaci n a las dosis administradas.ó

13 )°  Que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado,  debe  destacarse  que  estañ  

materia ya fue resuelta por esta Corte, en consecuencia, el contrato objeto 

del presente reclamo, ya es p blico.ú

14 )°  Que, en estas circunstancias la Decisi n de Amparo que se haó  

atacado por este reclamo, se encuentra ajustada a derecho, se dict  dentroó  

de las atribuciones y competencias que expresamente el legislador entreg  aló  

Consejo recurrido, por lo que el acto recurrido resulta legal y fundado por 

lo que no cabe sino rechazar la presente reclamaci n.ó

Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo dispuesto en los 

art culos 223 del C digo de Procedimiento Civil y art culos 3, 5, 21, 28 yí ó í  

30 de la Ley N  20.285, se declara  que  ° se  rechaza,  con  costas , el 

reclamo  de  ilegalidad  deducido por  do a  Ingrid  Serv n  Valderrama,  enñ í  

representaci n  de  AstraZeneca  S.A.,  en  contra  del  Consejo  para  laó  

Trasparencia por la decisi n de amparo Rol C5814-21.ó

    Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

    Redacci n de la Ministra Sra. Book.ó

    N  ° Contencioso Administrat ivo-628-2021 .

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de Santiago , presidida por la Ministra se ora Dobra Lusicñ  
Nadal,  conformada por el  Ministro se or  Alejandro  Rivera  Mu oz  y lañ ñ  
Ministra se ora Jenny Book Reyes.ñ
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DOBRA FRANCISCA LUSIC NADAL
MINISTRO
Fecha: 12/05/2022 12:45:52

JENNY MARTA BOOK REYES
MINISTRO
Fecha: 12/05/2022 12:05:48
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ALEJANDRO EDUARDO RIVERA
MUÑOZ
MINISTRO
Fecha: 12/05/2022 10:39:10



Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic

N., Alejandro Rivera M., Jenny Book R. Santiago, doce de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a doce de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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